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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

Doña María Elena Estrada Rodríguez Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número dos de los de Burgos.
Hago saber: Que en el juicio de cognición, número 564/1996, 

instado por Paulino Fontaneda Bartolomé, contra Deogracias 
Alonso Santamaría, María Amparo Palacios López y Gregorio 
Izquierdo Calleja, he acordado por providencia de esta fecha 
emplazar a don Gregorio Izquierdo Calleja cuyo domicilio actual 
se desconoce para que en el término de nueve días comparezca 
en legal forma mediante Abogado. Las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaría. De no efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Burgos, 16 de enero de 1997. - El Magistrado Juez, María 
Elena Estrada Rodríguez.

615.— 3.000

Doña Elena Estrada Rodríguez Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de los de Burgos.
Hago saber: Que en el juicio divorcio, núm. 33/1997, pro

movido por don Joaquín Morales Borrego contra doña Marlene 
Mora Rodríguez, en ignorado paradero, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha, emplazar a esta, cuyo domicilio actual 
se desconoce para que en el término de diez días comparezca 
en el juicio en legal forma mediante Abogado y Procurador. Si com
parece se le concederán otros diez días más para contestar, entre
gándole al notificarle la copia de la demanda y documentos en 
su caso. Las copias de la demanda se encuentran a su disposi
ción en Secretaría. De no efectuarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 27 de enero de 1997. - El Secretario 
(ilegible).

894.— 3.040

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro

En virtud de lo dispuesto en los autos de prevención abin- 
testato número 380/1995, promovidos por el Sr. Abogado del 
Estado, se ha acordado anunciar la muerte de doña Dolores Mel

góse Borao, hija de Cándido y Luisa, mayor de edad, soltera y 
con D.N.I. n.s 12.879.574, cuyo último domicilio conocido era en 
Burgos, calle Madrid, n? 6, 5°, fallecida sin otorgar testamento 
en fecha 16 de agosto de 1995.

Y para que sirva de segundo llamamiento a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado 
a reclamar la herencia dentro del término de dos meses, con aper
cibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solici
tare, libro y firmo la presente en Burgos, a 28 de enero de 1997. 
- La Secretaria Judicial (ilegible).

896. — 3.000

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cinco

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número cinco de Burgos; 
por medio del presente hace saber:

Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de Juicio 
Verbal Civil, n.9 33/96, seguidos a instancia de Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, representado por el Procurador don 
José María Mañero de Pereda, contra don José Ramón García 
López, sobre reclamación de cantidad, cuantía 69.252 pesetas, 
en los que por auto del día de hoy se ha acordado el embargo 
de bienes de la propiedad del demandado don José Ramón Gar
cía López, en cuantía de 69.252 ptas. habiéndose practicado dicho 
embargo en la sede del Juzgado al encontrarse el demandado 
en ignorado paradero, habiendo recaído el mismo sobre el vehí
culo modelo Ford Fiesta, matrícula VI-9811-BJ.

Y para que conste y su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente que firmo en Burgos a 8 de enero 
de 1997. - El Magistrado Juez, Juan Miguel Carreras Maraña. 
- La Secretaria Judicial (ilegible).

897. — 3.000

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número dos
Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 
767/86 seguido sobre lesiones en accidente de tráfico, contra
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Chems Lahcen; se ha dictado en ejecución de sentencia un auto 
cuya parte encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

Yo, María Soledad Escolano Enguita, Juez del Juzgado de Ins
trucción número dos de Aranda de Duero y su partido, acuerdo:

Primero. - Se aprueba la relación de daños y perjuicios pre
sentada por los perjudicados y se fija en un millón ciento setenta 
y una mil diecisiete pesetas (1.171.017 ptas.), la cantidad que 
Chems Lahcen deberá indemnizar a Angelika Esch Debrun y 
Debrun Cristian Marcel.

Comuniqúese a todas las partes que contra esta resolución 
no cabe recurso alguno.

Así por este mi auto, lo acuerdo, mando y firmo. E./ Firmado 
y rubricado.

Y para que sirva de notificación en legal forma y requerimiento 
de pago al condenado Chems Lahcen, con domicilio descono
cido en España, mediante su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente que firmo en Aranda de Duero, 
a 27 de enero de 1997. - El Secretario Judicial (ilegible).

901. —3.800

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

Don Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Juez de Primera Instancia de 
Briviesca (Burgos) y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 
626/96, se tramita expediente de declaración de herederos, a ins
tancia de don Carmelo Andrés Alonso Serrano, en cuyo expediente 
se ha acordado anunciar la muerte sin testar de don Domingo 
Alonso Serrano, que falleció el día 1 de octubre de 1996 en Bur
gos, habiendo reclamado la herencia a través del referido expe
diente y ante este Juzgado, los parientes siguientes: Doña 
Eleuteria Alonso Serrano, don Ramón Alonso Serrano, doña 
Patrocinio Alonso Serrano, doña Gabina Alonso Serrano, don Car
melo Andrés Alonso Serrano y doña Trinidad Alonso Serrano.

Igualmente se llama a los que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en el Juzgado a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días.

Lo que se publica a los fines y efectos acordados.

Dado en Briviesca, a 7 de enero de 1997. - E./ (¡legible). 
- El Secretario (¡legible).

902. — 3.000

LERMA
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

Doña Marta Mayoral Santamaría, Juez de Primera Instancia de 
Lerma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cogni
ción con el número 138/96, promovido a instancia de don Jesús 
Ramos Castalio y don Gilberto Martínez González, representados 
por la Procuradora doña Blanca Gómez González contra la Coo
perativa Limitada Comarcal Agropecuaria Arlanza, sobre baja 
voluntaria y reclamación de cantidad.

Se admitió a trámite la demanda y por propuesta de provi
dencia de 28-1-97 se ha acordado emplazar al demandado Coo
perativa Limitada Comarcal Agropecuaria para que en el 
improrrogable plazo de nueve días hábiles, se persone en los refe
ridos autos, con la prevención de que si no lo verifica, será decla
rada rebelde.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada referida 
y su publicación en el «Boletín Oficial» de esta provincia, expido 
el presente en Lerma, a 28 de enero de 1997. - La Juez, Marta 
Mayoral Santamaría. - La Secretaria (¡legible).

905. — 3.800

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Cédula de notificación

En el procedimiento menor cuantía 302/95 seguido en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número uno de Villarcayo 
a instancia de María del Carmen Peña Ruiz contra Dionisio 
Madroño López y María del Carmen Intxaurraga Cea sobre 
menor cuantía, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Villarcayo, a 2 de septiembre de 1996.

Vistos por el limo. Sr. Eduardo Corral Corral, Juez de Primera 
Instancia de Instrucción de esta localidad, los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, seguidos a instancia de doña María del 
Carmen Peña Ruiz, mayor de edad, casada, vecina de Medina 
de Pomar (Burgos), C./ Duque de Frías, n°3, representada por 
la Procuradora doña Montserrat González González y defendida 
por el Abogado don José María Fernández López contra don Dio
nisio Madroño López y doña María del Carmen Intxaurraga Cea, 
con domicilio en Basauri, C./ Virgen de Begoña, n° 8, en rebel
día el primero, y la segunda representada por el Procurador don 
Antonio González Peña y defendida por el Letrado Sr. Sáez Sala- 
zar.

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta 
por doña María del Carmen Peña Ruiz contra doña María del Car
men Intxaurraga y don Dionisio Madroño López, debo condenar 
y condeno a don Dionisio Madroño a abonar a la actora la can
tidad de 1.575.600 pesetas, en concepto de renta impagada, res
pondiendo solidariamente hasta la cantidad de 484.800 pesetas 
los bienes gananciales adjudicados a la codemandada doña María 
del Carmen Intxaurraga, ello con expresa imposición de las 
costas causadas a la parte actora a don Dionisio Madroño.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actua
ciones con inclusión de la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman
dado Dionisio Madroño López, extiendo y firmo la presente en 
Villarcayo, a 27 de enero de 1997. - El Secretario (ilegible).

904. — 7.030

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

Autos núm. D - 204/96

Ejecución núm. 132/96

En ejecución núm. 132/96, seguida a instancia de don 
Mariano Pérez Lázaro y Otros, contra la empresa Construccio
nes Iglesias, S.L., ha sido dictada providencia, del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. Magistrado Juez limo. Sr. Barros Gómez. En 
Burgos, a 29 de enero de 1997. Dada cuenta; únase a los autos 
de su razón el escrito presentado y a la vista del mismo, se acuerda 
el embargo de la indemnización que tuviera pendiente el apre
miado Construcciones Iglesias, S.L., en el juicio verbal de faltas 
de los autos 420/95, del Juzgado de Instrucción de Briviesca, y 
a tal fin, líbrese exhorto a dicho órgano judicial para que ponga 
a disposición de este Juzgado dicho importe en cuantía suficiente 
para cubrir un principal de 11.881.284 ptas. más otro 1.188.000 
pesetas, calculado para intereses y costas. Contra la presente 
ejecución podrán las partes interponer recurso de reposición en 
el plazo de tres días a contar desde la fecha de la notificación. 
Así lo mandó y firma, S.S a; doy fe. limo. Sr. Magistrado Juez. 
S.S.a El Secretario Judicial».



B. O. DE BURGOS 17 FEBRERO 1997. — NUM. 32 PAG. 3

Y para que sirva de notificación en forma legal a la empresa 
ejecutada Construcciones Iglesias, S.L., cuyo último domicilio 
conocido era en C./ Santander, 19, 6, de Burgos, y encontrán
dose en la actualidad en paradero desconocido, advirtiendo que 
las sucesivas resoluciones se notificarán en los estrados del Juz
gado, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia, expido 
la presente, que se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
En Burgos, a 29 de enero de 1997. - La Secretario, Carmen Gay- 
Pobes.

907.— 5.130

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

En Burgos, a 22 de enero de 1997. - El Secretario (ilegible). 
- V.2 B 2 El Presidente (¡legible).

770. —3.000

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

Autos núm. D - 256/96

Don Felipe Domínguez Herrero, Secretario de lo Social número 
dos de los de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se 
siguen en este Juzgado a instancia de don Jesús Sáez Gil con
tra Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), Purificación Carballeira 
Bao, Miguel Fernández Maldomingo, Plastimetal, S.A., y Rafael 
Gómez Ruiz, en reclamación por cantidad, registrado con el 
número D - 256/96 se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor 
que consta en la copia simple que se adjunta.

Y para que sirva de notificación a Purificación Carballeira Bao, 
Miguel Fernández Maldomingo, Plastimetal, S.A., y Rafael Gómez 
Ruiz, en ignorado paradero, se expide el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
así como para su colocación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente.

Burgos, a 23 de enero de 1997. - El Secretario Judicial, Felipe 
Domínguez Herrero.

— Fallo:

Que desestimando la demanda interpuesta por don Jesús 
Saez Gil contra Plastimetal, S.A., Interventores don Miguel Fer
nández Maldomingo, don Rafael Gómez Ruiz y doña Purifica
ción Carballeira Bao, y así como el Fondo de Garantía Salarial, 
sobre reclamación de cantidad, debo absolver y absuelvo a todos 
los demandados de los pedimentos de sus demandas.

Se notifica esta sentencia a las partes con la advertencia de 
que no es firme y contra ella cabe formular recurso de suplica
ción al Tribunal Superior de Justicia de Burgos, el cual deberá 
anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación de esta resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su Abogado, o su representante 
al hacerle la notificación de aquella, de su propósito de entablarlo 
o bien por comparecencia o por escrito de las partes, de su Abo
gado o su representante dentro del indicado plazo.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, (¡legible).

908.— 6.650

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 

ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 81/1997 a instancia de doña Inmaculada de Miguel 
Fernández, don Gonzalo Lucendo de Miguel y doña María 
Lucendo de Miguel, contra resl. 28-10-96, Ayto. Merindad de Val
divieso, concediendo licencia obras, expte. 38-96, previo pago 
de 38.178 pesetas, con otras condiciones.

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 142/1997 a instancia de don Isidro Casado Gonzá
lez, don Juan Morcillo Moreno, don Juan Manuel Jiménez Diez, 
don Angel María Vicente Cano, don Fernando Rey Marfull, don 
Miguel Vicente Vicente y don Domingo Belver Martín contra 
resoluciones 13-11-96, Secretario Gral. Consejería Agricultura, 
desestimando petición atribución nivel 14 y complemento demás 
funcionarios Guardería.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

En Burgos, a 27 de enero de 1997. - El Secretario (ilegible). 
- V.2 B.2 El Presidente (ilegible).

913.— 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 180/1997 a instancia de don Francisco Javier Alonso 
Hortigüela contra resl. 17-12-96, Región Militar Pirenaica Occi
dental, denegando exclusión turnos guardias de seguridad y orden 
y suspensión tales designaciones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

En Burgos, a 30 de enero de 1997. - El Secretario (¡legible). 
- V.2 B.2 El Presidente (ilegible).

914.— 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 178/1997 a instancia de Fran, S.A., contra resolución
7- 11-96, Deleg. Territorial Junta Burgos, desest. recurso c/otra 10-
8- 95, Jefe Territ. Sanidad Burgos, s/subvención transformación 
contrato.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

En Burgos, a 29 de enero de 1997. - El Secretario (ilegible). 
- V.2 B 2 El Presidente (¡legible).

915.— 3.000
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 150/1997 a instancia de Ribergres 88, S.L., contra 
resolución 30-9-96, Dirección General Trabajo Junta, expte. 
49/96/0 RD/AUT, desest. recurso c/otra Delegación Burgos, 29- 
12-95, s/subvención creación trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

En Burgos, a 27 de enero de 1997. - El Secretario (ilegible). 
- V.2 B.2 El Presidente (¡legible).

916.— 3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 148/1997 a instancia de Productos Químicos del 
Duero, S.A.L., contra resl. 30-9-96, Direc. Gral. Trabajo Junta, 
expte. 50/96/ORD/AUT, desest. recurso c/otra 29-12-95, Dele
gación Burgos, s/subvención puesto trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

En Burgos, a 27 de enero de 1997. - El Secretario (¡legible). 
- V.e B2 El Presidente (ilegible).

917. —3.000

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA

Delegación de Burgos
Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se deta

llan, al amparo de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, por liquidaciones que han sido practicadas 
por el concepto de reintegro por subvenciones.

El importe que para cada uno de los relacionados se expresa, 
deberá ser ingresado en la Caja del Servicio Territorial de 
Hacienda de la Junta de Castilla y León, dentro de los siguien
tes plazos:

Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de 
la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes siguiente. Si 
lo es en la segunda quincena, hasta el día 20 del mes siguiente.

Pasados dichos plazos, se procederá a cobro por vía ejecutiva, 
con el recargo del 20%. De no encontrar conforme la liquidación 
practicada, podrán interponer contra la misma, recurso de repo
sición ante el Jefe del Servicio Territorial de Hacienda o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, ambos en el plazo de quince días sin 
que puedan ser simultáneos.

Apellidos Término Referencia Total a
y nombre municipal contable ingresar

Galletas Moste, S.A.L. Ibeas de Juarros 70001/96 1.200.000

Artynde, S.A. Burgos 70013/96 289.390

Burgos, 27 de enero de 1997. - El Jefe del Servicio, Jaime 
Mateu Istúriz.

923. — 3.000

Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se deta
llan, al amparo de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, por liquidaciones que han sido practicadas 
por el concepto de Tasa S/Juego 2.a, 3° y 4.2 trimestre 96.

El importe que para cada uno de los relacionados se expresa, 
deberá ser ingresado en la Caja del Servicio Territorial de 
Hacienda de la Junta de Castilla y León, dentro de los siguien
tes plazos:

Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de 
la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes siguiente. Si 
lo es en la segunda quincena, hasta el día 20 del mes siguiente.

Pasados dichos plazos, se procederá a cobro por vía ejecutiva, 
con el recargo del 20%. De no encontrar conforme la liquidación 
practicada, podrán interponer contra la misma, recurso de repo
sición ante el Jefe del Servicio Territorial de Hacienda o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, ambos en el plazo de quince días sin 
que puedan ser simultáneos.

Burgos, 27 de enero de 1997. - El Jefe del Servicio, Jaime 
Mateu Istúriz.

Apellidos Término Referencia Total a
y nombre municipal contable ingresar

Pérez Arce, Marcos Melgar Fernam. 76892/96 351.534

76893/96 351.534

76894/96 351.534

76895/96 351.534
. » 76896/96 351.534

» 76897/96 351.534
» 76898/96 351.534

76899/96 351.534

76900/96 351.534

76901/96 351.534

76902/96 351.534

76903/96 351.534
11 76904/96 351.534

76905/96 351.534

924. — 3.000

Notificación que se practica a los contribuyentes que se deta
llan, al amparo de lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, por resultar desconocidos en el domicilio 
que figura en su declaración tributaria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del texto refun
dido del Impuesto, se ha practicado por la Sección de Gestión- 
Liquidación comprobación de valores sobre los bienes a que se 
refiere el documento presentado en este Servicio Territorial y regis
trado al número de referencia.

Para ello se ha seguido el procedimiento previsto en el 
artículo 52.1 .d) de la Ley General Tributaria con núm. 230/1963 
de 28 de diciembre, consistente en la valoración de los bienes 
por un Perito de la Administración, el cual ha asignado a los mis
mos el valor que se expresa, previniéndose que en relación con 
el mismo puede Vd.:

- Prestar su conformidad expresa o tácita, entendiéndose pro
ducida esta última caso de que deje transcurrir quince días sin 
presentar reclamación alguna.

- Solicitar en el plazo antes mencionado, la tasación pericial 
contradictoria de los bienes transmitidos.

Una vez que hayan transcurrido quince días hábiles desde 
la notificación del presente acuerdo sin que se acredite ante esta 
Sección la interposición de reclamación o la solicitud de tasación
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pericial contradictoria, se practicará inmediatamente la liquida
ción que proceda sobre la base comprobada.

Contra este acuerdo puede interponer recurso de reposición 
ante esta Sección, o reclamación económico-administrativa ante 
el Tribuanl Regional de Castilla y León, ambos en el plazo de 
quince días hábiles siguientes al de recibo de la presente noti
ficación, y sin que puedan simultanearse las reclamaciones.

Por último hacer constar que en el presente caso, concurren 
las circunstancias a que se refiere la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley 8/1989 de 13 de abril de Tasas y Precios Públi
cos, al exceder el valor comprobado del consignado en el docu
mento a que antes se ha heco referencia en más de un 20% de 
este último, y ser dicho exceso superior a dos millones de pese
tas. Por ello, conforme deterlnina la mencionada disposición, dicho 
exceso tendrá para el transmitente y para el adquirente las 
repercusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri
vados de transmisiones a título lucrativo.

Apellidos y nombre: Ind. Sider. Castellana, S.A.

Término municipal: Burgos.

Concepto tributario: Transm. P.

Referencia contable: 1977/92.

Valor comprobado: 24.704.185.

Burgos, 29 de enero de 1997. - El Jefe del Servicio, Jaime 
Mateu Istúriz.

965.— 3.000

Notificaación que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se practica 
al contribuyente detallado a continuación, por resultar descono
cido en el domicilio que figura en su declaración tributaria.

Contribuyente: Pérez Arce, Marcos

Domicilio: Avenida Castrojeriz, s./n. Melgar de Fernamental 
(Burgos).

Concepto tributario: Tasa S/ Juego

Referencia contable: 31001/96 a 31014/96

Para regularizar la situación del contribuyente con respecto 
a la tasa fiscal sobre el juego, ejercicio 1996, por las máquinas 
del tipo "B", o recreativas con premio que explota en Burgos, y 
una vez que ha sido liquidado el primer trimestre/96 por todas 
sus máquinas, además de la correspondiente sanción, por esta 
Oficina se procede a practicar las siguientes actuaciones:

1 ° - Establecer como cuota anual para el ejercicio 1996, la 
cantidad de 456.168 ptas., y trimestral de 114.042 ptas., en base 
a lo dispuesto en el art. 35 del Real Decreto Ley 12/95, de 28 de 
diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria y 
financiera.

2.a- Proceder a la liquidación, más los intereses de demora, 
de los trimestres 2.a, 3.a y 4.a, por falta de ingreso, de cada una 
de sus máquinas de acuerdo con el siguiente detalle:

2. a Trimestre:

- Cuota trimestral  114.042 ptas.

- Intereses de demora al 11% desde el fin
de la fecha de ingreso voluntario, hasta
la fecha de la liquidación (22-10-96)  6.272 ptas.

3. er Trimestre:

-Cuota trimestral  114.042 ptas.

- Intereses de demora al 11 % desde el fin
de la fecha de ingreso voluntario, hasta
la fecha de la liquidación (22-20-96)  3.136 ptas.

4. a Trimestre:

- Cuota trimestral  114.042 ptas.

- No se devengan intereses de demora.

3.a- Emisión de los documentos cobratorios, que se adjun
tan, que consisten en una liquidación por cada máquina tipo ”B", 
de los trimestres ya vencidos y no ingresados, más el corres
pondiente interés de demora, de acuerdo con el siguiente des
glose:

2° trimestre/96, cuota  114.042 ptas. 
interés de demora  6.272 ptas.

3. er trimestre/96, cuota  114.042 ptas.
interés de demora  3.136 ptas.

4. a trimestre/96, cuota  114.042 ptas.

Total liquidación: 351.534 ptas., por cada máquina.

Enumeración de todas las guías de máquinas del tipo “B”, que 
explota en Burgos y que están sujetas a liquidación:

1.052.887 BU-1330

1.065.183 P-B-1861

1.092.152 BUB-1667

1.161.045 BUB-2268

1.174.228 BUB-2608

1.193.602 BUB-2624

1.194.860 BUB-2755

1.203.847 BUB-2979

1.207.173 BUB-2908

1.207.174 BUB-2909

1.240.524 BUB-3167

1.241.429 BUB-3261

290.264-A P-1683

852.059-N BU-794

El pago de las liquidaciones adjuntas, se efectuará mediante 
los documentos cobratorios, en el lugar y plazos indicados en los 
mismos.

Contra este acuerdo, se puede interponer recurso dé repo
sición ante el Servicio Territorial de Hacienda, o reclinación eco
nómico-administrativa, ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Castilla y León, ambos en el plazo de quince días 
hábiles siguientes al recibo de esta notificación. Dichas recla
maciones no pueden simultanearse, y la interposición de cual
quiera de ellas, no supone por sí sola, la suspensión de la 
obligación del pago de la deuda.

Burgos, 27 de enero de 1997. - El Jefe del Servicio, Jaime 
Mateu Istúriz.

966.— 5.700

Notificaación que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se practica 
al contribuyente detallado a continuación, por resultar descono
cido en el domicilio que figura en su declaración tributaria.

Contribuyente: Galletas Moste, S.A.L. GIF A-09201674

Domicilio: Ctra. Logroño, 98. 09198 Ibeas de Juarros (Burgos).

Concepto tributario: Liquidación de reintegros.

Referencia contable: 1/96.

El Tesorero General con fecha 28-11-95 ha dictado la 
siguiente resolución: Visto el escrito de fecha 31 de octubre de 
1995, por el que la Dirección General de Tributos y Política Finan
ciera comunica a la Tesorería General del Servicio Territorial de 
Hacienda de Burgos el reintegro que tiene pendiente la empresa 
arriba indicada.

— Antecedentes de hecho:

1 a - La Consejería de Economía y Hacienda concedió el 22 
de junio de 1990 a Galletas Moste, S.A.L., socio partícipe de Soga- 
cal, S.G.R. una aportación al Fondo de Garantía a cuenta del socio 
partícipe del 2% del importe nominal del aval formalizado entre
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Notificación que en cumplimiento de. lo. establecido en et 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26. de noviembre, se. practica 
al contribuyente detallado a continuación, por resultar descono
cido en el domicilio que figura en su. declaración tributaria.

Contribuyente: Rada Ibicenca, S.A.

Domicilio: C./ Soria n.25. 09004 Burgos
Concepto tributario; Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.

Referencia contable: 11.301/88.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121, regla 8.a del 
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documerrtados, se ha practicado por esta Sec
ción de Gestión Liquidación Tasación Pericial Contradictoria 
promovida por el contribuyente arriba indicado a que se refiere 
el documento presentado en este Servicio Territorial y registrado 
al número de referencia, cuyo detalle aparece en documento 
adjunto; en consecuencia se manifiesta:

- Que ha sido designado por el Servicio Territorial de 
Hacienda como Perito Tercero don Gabriel Fernández Peña, per
teneciente al Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmo
biliaria, atendiendo al orden correlativo por sorteo público de entre 
los colegiados que figuran en la lista enviada por el correspon
diente Colegio Profesional, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 52.2 de la Ley 25/1995, de 20 de julio, por la que se modi-

\¿ . ■' 'V/yX,' 'VZ -•'*> * nuuéiié Uí'í&.'Qs

x....z-"-''í¿'íe:'ZoS'*r?''c-
-X-’A/yí. ZA* ’ZAXAA ' z - 'tj'C.uese

— -
a << -86 Tm.

í66S#A/y‘*56- err-
- ■■■■'XXS'X: ¿SS'eS' -arryK .IBT-
- - -<■ XX? '-sKAAS, <-,=<-..5; ¿-'estojaren:

<?xTirMSiacsGcr-
‘X, 'SA -'"%$>

S^sxyífvx 1ué: * esté dé déóósir c. súñcrrerre ■- assDaaadÓn 
íg. fc 'XAXAa rVKé Pdritd-dg í>dm r strac-n.-'"

ívdcs 27 déádgrd dé '99-7 - S jíéé t-S Sevicxt, aárne 
.‘.asa, SCulz.

a dumrciiio que figura er s_ qemaracmr . mjlBna.

_crTfdu>/5nte —mincasa
Dnrmniin Pterre Same Domrrgc de Guanwr. - -' 5” 390D4

Cor—tiDC mdUBTrc -ransmrsmes ^din: roñares ■ -..J—.

reetercE comadre ~ .339/89
Descuerno con to esaotécrnc er e htíicuc Si reps8 £del 

Fse Decreto 628'1955 ne 29 ne mave tro e nue se anrueaa 
e íTepemenn? ne tnrouestr -snnre Transm-srcries ^emrrronsles 

«otos „_":a.'?.rssDtro.umenanns se re. rrffcccetro ros este Sec- 
"dicr rrt Stestitor ..raurtiarrór 7 asarero ^errara Qtarrtratfctoré 
rTtrrr.wrtit. rsr e taoRtrimweritF arria- tnnroem e. tusb se rete®

. "®T.> meaertaro1 w1 esste Ser vire. ~enmrrjBv1 ■.éprstrKC1 
$ r..~fflKr ré eSteerasra mere réstete aisBasm er rartirmenc 
KULurtos y mrresecuraranaE at manrinesa:

- Qju« rtt sKto. . , gur ai Stirvicia Ttüntanai de 
-tóecjwida cromo. Pteita remera □. ¿¿wtiagu Meneos. Heítran. pw- 
tenoejente. al Colegio. Qticial cte Agentes, de la Propiedad Inmo
biliaria atendiendo, al urden correlativo, por sorteo publico, de entre 
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diente Colegio Profesional, en cumplimiento, de. lo. previsto, en el 
art. 52.2 de la Ley 25/1995. de. 20 de. julio, por la que. se. modi
fica parcialmente: la Ley General Tributaria 20/19.63, de 28. de 
diciembre.
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- Que dicho Perito ha solicitado que, previamente al desem
peño de su cometido, se haga provisión del importe de sus hono
rarios que ascienden a la cantidad de 88.160 pesetas, lo que se 
le comunica a los efectos de que realice el depósito correspon
diente en la sucursal del Banco de España a nombre de D. San
tiago Marcos Beltrán y a disposición del Jefe del Servicio 
Territorial de Hacienda de la Junta de Castilla y León en Burgos, 
dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo entregar el res
guardo en la Sección de Tesorería de dicho Servicio, a cambio 
de la oportuna Carta de Pago.

Se significa que la falta de depósito supondrá la aceptación 
de la valoración por el Perito de la Administración.

Burgos, 27 de enero de 1997. - El Jefe del Servicio, Jaime 
Mateu Istúriz.

994. — 3.000

Notificación que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se practica 
al contribuyente detallado a continuación, por resultar descono
cido en el domicilio que figura en su declaración tributaria.

%25e2%2596%25a0Ktsjgnai.ro
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Contribuyente: Credi Costa Blan, S.A. (Rte. Roberto-F. Gar
cía Carcedo).

Domicilio: Avda. Reyes Católicos, 4. 09004 Burgos.

Concepto tributario: Cumplimiento del fallo del T.E.A.

Referencia contable: A-11.830/85 y A. 16.866/85

Visto el Fallo emitido por T.E.A. Regional de Castilla y León, 
Sala de Burgos, se procede a dar cumplimiento del mismo y, a 
practicar las siguientes actuaciones:

1 ? - Anular las liquidaciones número 67.724/86 (41), núme
ros 67.325/86 (41) y 67.269/86 (21).

2 2 - Se le requiere para que aporte justificante que acredite 
el valor a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas del año 1985, de los siguientes inmuebles objeto del 
recurso:

- Local nave industrial, resultado de la agrupación señalada 
con el número 16, situada en la zona centro del conjunto de naves 
industriales en Término de Burgos, Polígono Industrial de Gamo
nal Villímar y al sitio de las Lomas de Villímar, entre la calle Sie
rra y carretera de Madrid-lrún. De 480 m.2, linda al norte con finca 
31; al sur, con calle anterior; al este con naves 17 y 30; y al oeste 
con naves 35 y 15.

- Local nave industrial señalada con el número 22, situada 
en la zona centro-este del Conjunto. De 720 m.2, totalmente diá
fana en su interior con acceso por su lado sur a calle interior y a 
través de ésta al exterior. Linda al norte con nave 28; al sur, con 
calle interior; al este, con naves 23 y 25, y al oeste con nave 21.

- Local nave industrial señalada con el número 25 y situada 
en el extremo este del Conjunto. De 600 m.2, totalmente diáfana 
en su interior con acceso por su lado este al anillo periférico de 
circulación y a través de éste al exterior. Linda al norte con naves 
26 y 27; al sur. con naves 23 y 24; al este, con anillo periférico 
de circulación, y al oeste, con nave 22.

- Local nave industrial señalada con el número 27 y situada 
en el extremo norte del Conjunto, de 240 m.2, siendo totalmente 
diáfana en su interior, con acceso por su lado norte al anillo peri
férico de circulación y a través de éste al exterior. Sus linderos 
son: norte, anillo periférico de circulación; sur, nave 25; este, nave 
26; y oeste, nave 28

- Local nave industrial señalada con el número 28 y situada 
en la zona norte del Conjunto. De 240 m.2. siendo totalmente diá
fana en su interior con acceso por su lado norte al anillo perifé
rico de circulación y a través de éste al exterior. Linda al norte 
con anillo periférico de circulación; al sur. con nave 22; al este, 
con nave 27; y al oeste, con nave 29.

Dicho justificante deberá aportarse en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, advirtiéndose que el incumplimiento de esta obligación 
dentro del plazo señalado, constituye una infracción simple que 
será sancionada, conforme a lo dispuesto en la Ley General Tri
butaria, con multa de 1.000 a 150.000 ptas.

3.2- En el caso de no ser atendido el presente requerimiento, 
o que los valores declarados en escritura no coincidan con los 
justificantes que acrediten el valor a efectos del Impuesto Extra
ordinario sobre el Patrimonio, se procederá a enviar a los 
Servicios Técnicos de Valoración el expediente para que se efec
túe la motivación del valor, que será notificada posteriormente al 
interesado con indicación de los recursos pertinentes.

Burgos, 27 de enero de 1997. - El Jefe del Servicio, Jaime 
Mateu Istúriz.

995.— 4.560

Notificación que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se practica 
al contribuyente detallado a continuación, por resultar descono
cido en el domicilio que figura en su declaración tributaria.

Contribuyente: Artynde, S.A.

Domicilio: C./Valle de Mena, n.2 18. 09001 Burgos.

Concepto tributario: Liquidación de reintegros.

Referencia contable: 12/96.

El tesorero General con fecha 24-4-96 ha dictado la siguiente 
Resolución: Visto el escrito de fecha 12 de marzo de 1996, por 
el que el Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos comu
nica a la Tesorería General del Servicio Territorial de Hacienda 
de Burgos el reintegro que tiene pendiente la empresa arriba indi
cada.

— Antecedentes de hecho:

1.2 - Por Resolución de la Delegación Territorial de Burgos 
de fecha 26 de abril de 1994, se concedió a Artynde, S.A. una 
subvención global de 250.000 ptas. por la creación de un puesto 
de trabajo (Expte. 435/92), al amparo de lo previsto en el Decreto 
70/92, de 22 de abril y la Orden de 22 de abril de 1992, de la Con
sejería de Economía y Hacienda.

2° - Con fecha 8 de agosto de 1994 se pagaron 250.000 ptas. 
a Artynde, S.A., a través de la entidad financiera Banco de Cas
tilla, con número de cuenta 50/1085/53.

3.2- A propuesta del Jefe del Servicio Territorial de Sanidad 
y Bienestar Social, el Delegado Territorial de Burgos ha resuelto 
con fecha 19 de diciembre de 1995 se proceda a anular la sub
vención de 250.000 ptas., otorgada a Artynde, S.A., debiendo por 
tanto reintegrar la cantidad percibida, que asciende a 250.000 
pesetas.

- Fundamentos de derecho:

1 2- Es de aplicación a la presente Resolución la Ley 7/1986, 
de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Casti
lla y León (B.O.C. y L. de 29 de diciembre), la Ley 11/1991, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Castilla y León para 1992 (B.O.C. y L. n2 247 de 26 de diciem- 
bre) y la Orden de 20 de septiembre de 1989, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, sobre tramitación de reintegros O C 
y L. n.s 199, de 17 de octubre).

21 - Es competente la Tesorería Genera!! paira dictar ,a pre
sente Resolución de conformidad con lo dispuesto en ef artículo 
2 2 de Ha Orden de 20 de septiembre de 11969. de Ha Consejerfa 
de Economía y Hacienda, sobre tramitación de reintegros.

3.$- Asimismo y de conformidad con eli art. 122.7 de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, se procederá 
al reintegro de tes cantidades percibidas y te exigencia del inte
rés de demora desde el momento del pago de la subvención.

Por todo lo expuesto, resuelvo:

Que Artynde, S.A. debe reintegrar al Tesoro de la Comuni
dad de Castilla y León el importe de 250.000 ptas. y el interés 
de demora correspondiente

Contra la Resolución que se notifica, de no encontrarla con
forme, podrá recurrir en reposición ante el Tesorero General o ante 
el Tribunal Económico-Administrativo de la provincia endos pla
zos de quince días hábiles contados a partir del siguiente al del 
recibo de esta notificación..

Burgos, 27 de enero de 1997. - El Jefe del Servicio, Jaime 
Mateu Istúriz.

996. — 4.845

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Dirección General de Agricultura y Ganadería
Resolución de 21 de enero de 1997, de la Dirección Gene

ral de Agricultura y Ganadería, relativa a la declaración oficial de 
existencia de Epizootia denominada Agalaxia Contagiosa en el 
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ganado de la especie ovina, radicado en el término municipal de 
Grisaleña, en la provincia de Burgos.

Habiéndose declarado la Epizootia de Agalaxia Contagiosa 
en el ganado de la especie ovina, existente en el término muni
cipal de Grisaleña, en la provincia de Burgos, esta Dirección Gene
ral de Agricultura y Ganadería, a propuesta de la Sección de 
Sanidad y Producción Animal de Burgos, y en cumplimiento de 
cuanto se determina en la Ley de Epizootias, de 20 de diciem
bre de 1952, en el Reglamento de Epizootias, capítulos XII y XXXVI 
de 4 de febrero de 1955 que la desarrolla, en el Real Decreto 
959/1986, de 25 de abril, por el que se establece la lista de enfer
medades animales de declaración obligatoria y se da la norma
tiva para su notificación, y en la Ley 6/1994, de 19 de mayo, de 
Sanidad Animal de Castilla y León en su artículo 16, procede a 
la Declaración Oficial de dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospechosos se encuentran en las 
explotaciones de Golo Grisaleña, S.L. y Raúl Marcos Gómez 
Gómez.

- Zona infecta: Se consideran las citadas explotaciones.

- Zona sospechosa: Comprende la totalidad de las explota
ciones ubicadas en dicho término municipal.

- Medidas adoptadas:

1 ° Aislamiento del ganado enfermo y delimitación de zonas 
para pastoreo de los rebaños que por sus características sani
tarias así lo requieran.

2 ° Máxima higiene en el ordeño. Se obligará a que antes y 
después del ordeño se laven los ordeñadores las manos y laven, 
asimismo, los pezones de las hembras, con soluciones antisép
ticas.

3° Vacunación obligatoria de todos los animales receptibles 
en el término municipal de Grisaleña, provincia de Burgos, y acon
sejable a los colindantes.

Valladolid, 21 de enero de 1997. - El Director General de Agri
cultura y Ganadería, José Carlos Jiménez Hernández.

922.— 4.702

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Recaudación

Intentada la notificación a la persona abajo indicada sin que 
haya sido posible la misma, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica este edicto y se le comunica la iniciación de 
expediente de responsabilidad al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 39 y 40 de la Ley General Tributaria y 12 y 14 del Regla
mento General de Recaudación.

Para cumplimentar el trámite de audiencia a que se refiere 
el artículo 37, apartado 4, de la Ley General Tributaria, redactado 
conforme a la Ley 25/1995, de 20 de julio, deberá comparecer 
en esta Unidad de Recaudación (CV Vitoria, 39 de Burgos) en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este edicto, a fin de examinar el expediente eje
cutivo y, en su caso, formular las alegaciones y aportar los 
documentos que estime pertinentes.

De no atender el presente requerimiento en el plazo indicado 
se entenderá que renuncia a este trámite.

Juan Andrés Cuadrado Soto, D.N.I. 8.901.935 y domicilio en 
Urbanización LosTomillares, chalet 101, de Castrillo del Val (Bur

gos): Responsabilidad subsidiaria como Administrador de la Socie
dad Cercaert, S.A., N.I.F. B-09228180.

Burgos, 24 de enero de 1997.- La Jefa de Sección de Recau
dación, M. Victoria Esteban Lozano.

926. — 3.000

Para general conocimiento, se comunica que, ante la ausen
cia del deudore abajo relacionado en su respectivo domicilio, 
que ha impedido las notificaciones de valoración de los inmue
bles embargados en la tramitación de los expedientes ejecuti
vos seguidos al indicado deudor en esta Unidad de Recaudación, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Regla
mento General de Recaudación, se publica este edicto y se le 
hace saber que, transcurridos ocho días hábiles desde la publi
cación del mismo, sin personarse por sí o por medio de repre
sentante, en esta Delegación, calle Vitoria, 39, teléfono 27 10 00, 
para recibir las notificaciones, se le tendrá por notificados de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancla- 
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste 
a comparecer y de los recursos que cabe interponer con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 177 del mencionado Reglamento.

Actos que se notifican:
A. M. Amalia Alcaraz Mellado, D.N.I. 23.156.167 y domicilio 

en Avda. Monasterio de Las Huelgas, 10, de Burgos. Notificación 
de valoración de: Urbana. Casa-chalet en el paseo central de la 
Castellana denominado Villa Rosa en esta ciudad de Burgos o 
avenida de Las Huelgas, número 10, compuesta de sótano y dos 
plantas con jardín cercado. Mide novecientos treinta y nueve 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
cuatro de Burgos, Tomo 1.388, Libro 99, Folio 75, Finca 12.973, 
inscripción 5.

Valoración a efectos de subasta: 64.800.966 pesetas según 
la tasación efectuada por la Gerencia Territorial del Centro de Ges
tión Catastral de Cooperación Tributaria de Burgos.

El tipo de subasta se fijará conforme al artículo 139.6 y 7 del 
Reglamento General de Recaudación.

De no estar conforme con su respectiva valoración podrá pre
sentar en el plazo de quince dias valoración contradictoria.

Asimismo se le requiere al deudor para que aporte los títu
los de propiedad de los inmuebles embargados; de no ser así 
serán suplidos a su costa.

Burgos, 24 de enero de 1997. - La Jefa de Sección de Recau
dación, M. Victoria Esteban Lozano.

927.— 3.800

intentada la notificación a la persona abajo indicada sin que 
haya sido posible la misma, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica este edicto:

Acto que se notifica:
A don José Antonio Villar Carrera, D.N.I. 11.705.839 y domi

cilio en el paseo de la Isla, 7, de Burgos: Acto de Derivación de 
Responsabilidad, acuerdo de fecha 16 de diciembre de 1996, por 
su condición de Administrador único de la sociedad Zamobur,
S.L., con C.I.F. B-09286550.

Débito:
I.R.P.F., Retención Trabajo Personal. Importe: 131.640 ptas. 

I.V.A., régimen general. Importe: 289.680 ptas. Total: 421.320 ptas.
El ingreso de la cantidad a que se extiende la responsabilidad 

deberá realizarse, según establece el artículo 20 del Reglamento 
General de Recaudación, a contar de la fecha en que aparezca 
publicado este escrito en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Podrá solicitar aplazamiento para el pago de la cantidad refe
rida, de acuerdo con los artículos 48 y siguientes del mencionado 
Reglamento.
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El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin 
haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del proce
dimiento de apremio, el devengo del recargo de apremio y de 
los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
128 de la Ley General Tributaria y de los artículos 91 y ss. del citado 
Reglamento.

Contra la extensión y fundamento del presente acuerdo se 
podrá interponer recurso de reposición ante la Dependiencia de 
Recaudación en el plazo de quince días a contar desde el 
siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. También podrá interponerse alter
nativamente reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Castilla y León, Sala de 
Burgos, en el mismo plazo y sin que puedan simultanearse 
ambos.

El procedimiento recaudatorio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los términos y condiciones señala
dos en el artículo 11 del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre, y 
en el artículo 81 del R.D. 1999/1981, de 20 de agosto.

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 103 del 
Reglamento General de Recaudación, se publica este edicto.

Burgos, 24 de enero de 1997. - La Jefa de Sección de Recau
dación, M. Victoria Esteban Lozano.

928. — 5.700

Para general conocimiento, se comunica que, ante la ausen
cia de los deudores abajo relacionados en sus respectivos 
domicilios, que han impedido las notificaciones de los acuerdos 
de compensación referidos a los indicados deudores en esta Uni
dad de Recaudación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, se publica 
este edicto, y se les hace saber que, transcurridos ocho días hábi
les desde la publicación del mismo, sin personarse por sí o por 
medio de representante, en esta Delegación, calle Vitoria, 39, telé
fono 27 10 00, para recibir las notificaciones, se les tendrá por 
notificados, sin perjuicio del derecho que les asiste a compare
cer y de los recursos que cabe interponer con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 177 del mencionado Reglamento.

Actos que se notifican:

A don Pablo Conde Salazar, con N.I.F. 13.042.792-K y domi
cilio en la calle Riocerezo, 17, bajo, de Burgos. Acuerdo de com
pensación a instancia suya.

A don Félix García García, N.I.F. 13.099.403-Y y domicilio en 
Avda. de Burgos, 4, bajo, de Villagonzalo (Burgos). Acuerdo de 
compensación a instancia suya.

A don Antonio Jiménez Gabarri, N.I.F. 13.288.177 y domici
lio en la calle Felipe de Abajo, 7 2, de Burgos. Acuerdo de com
pensación a instancia suya.

Los expedientes correspondientes se encuentran en esta 
Dependencia de Recaudación, donde podrán ser examinados 
por los citados deudores personalmente o por medio de un repre
sentante que designen, debidamente autorizado.

Contra la extensión y fundamento del presente acuerdo se 
podrá interponer recurso de reposición ante la Dependencia de 
recaudación en el plazo de quince días a contar desde el siguiente 
al en que aparezca publicado este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. También podrá interponerse alternativamente recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Castilla y León, Sala de Burgos, en el 
mismo plazo y sin que puedan simultanearse ambos.

Burgos, 24 de enero de 1997. - La Jefa de Sección de Recau
dación, M. Victoria Esteban Lozano.

929. — 6.460

Para general conocimiento, se comunica que, ante la ausen
cia de los deudores abajo relacionados en sus respectivos 
domicilios, que han impedido las notificaciones de los embargos 
practicados en la tramitación de los expedientes ejecutivos 
seguidos a los indicados deudores en esta Unidad de Recau
dación, según diligencias de embargo que se referencian a con
tinuación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 
del Reglamento General de Recaudación, se publica este edicto 
y se les hace saber que, transcurridos ocho días hábiles desde 
la publicación del mismo, sin personarse por sí o por medio de 
representante, en esta Delegación, calle Vitoria 39, teléfono 
27 10 00, para recibir las notificaciones, se les tendrá por notifi
cados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus- 
tanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les 
asiste a comparecer y de los recursos que cabe interponer con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 177 del mencionado Regla
mento.

Actos que se notifican:

- A Alberto Huestamendia Regulez, D.N.I. 15.351.106 y 
domicilio en la calle Colón, 4,1 izquierda, de Espinosa de los Mon
teros (Burgos). Diligencia de embargo de bienes inmuebles 
número S96020745.

Urbana. Local número uno o lonja sita a la derecha entrando 
del edificio bloque uno en Espinosa de los Monteros (Burgos), 
al sitio de «El Pedrero», hoy calle Doctor Bermejillo. Superficie: 
sesenta metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Villarcayo al Tomo 1.729, Folio 198, finca 10.687.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 201.529 pesetas.

- A Promociones Printer, S.A., N.I.F. A-09089228 y domicilio 
en la calle Almirante Bonifaz, 24, 2-D, de Burgos. Diligencia de 
embargo de bienes inmuebles número 96/21128.

Urbana : Número 87. Vivienda situada en planta primera, tipo 
D, portal uno, de un edificio en construcción situado próximo a 
la población de Garrucha término municipal de Vera (Almería). 
Inscrita al Tomo 949, Libro 179, Folio 58, Finca 15.651.

Urbana: Número 67. Local situado en la planta de sótano, 
señalado con la letra H, de un edificio en construcción situado 
próximo a la población de Garrucha término municipal de Vera 
(Almería). Inscrito al Tomo 949, Libro 179, Folio 38, Finca 15.631.

Urbana: Número 66. Local trastero situado en la planta de 
sótano, señalado con la letra G, de un edificio en construcción 
situado próximo a la población de Garrucha término municipal 
deVera (Almería). Inscrito al Tomo 949, Libro 179, Folio 37, Finca 
15.630.

Urbana: Número 60. Local destinado a almacén situado en 
la planta sótano, de un edificio en construcción situado próximo 
a la población de Garrucha término municipal de Vera (Almería). 
Inscrito al Tomo 949, Libro 179, Folio 31, Finca 15.624.

Urbana: Número 35. De un edificio próximo a la población de 
Garrucha término municipal de Vera (Almería), local comercial 
situado en planta baja, señalado con el número cinco. Inscrito al 
Tomo 920, Libro 166, Folio 97, Finca 13.586.

Todas estas fincas están inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Vera (Almería).

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 547.331 pesetas.

-A Piñanueva, S.A., N.I.F. A-09062977, con domicilo en la 
calle Soria, 5, de Burgos. Diligencia de embargo de bienes inmue
bles número 96/23539.

Urbana: Trastero señalado con el número 49, en la planta 
sótano-menos dos, de la edificación en construcción, en San Pedro 
de Alcántara, finca Fuente Nueva, urbanización del mismo nom-
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bre, término municipal de Marbella. Inscrito al Tomo 1.270, Libro 
263, Finca 21.148.

Urbana: Trastero señalado con el número 44, en la planta 
sótano-menos dos, de la edificación en construcción, en San Pedro 
de Alcántara, finca Fuente Nueva, urbanización del mismo nom
bre, término municipal de Marbella. Inscrito al Tomo 1.270, Finca 
21.143.

Urbana: Plaza de aparcamiento, señalada con el número 17, 
en la planta sótano-menos dos, de la edificación en construcción, 
en San Pedro de Alcántara, finca Fuente Nueva, urbanización del 
mismo nombre, término municipal de Marbella. Inscrita al Tomo 
1.270, Finca 21.117.

Urbana: Estudio en la planta alta cuarta, del sector Norte del 
módulo central oeste, calle Fuente Nueva, con acceso por la esca
lera B y desde los espacios donde la misma desemboca, se llega 
al mismo a través de la terraza-elemento común existente, en 
módulo lateral norte calle c/-2 de la misma, de la edificación en 
construcción, en San Pedro de Alcántara, finca Fuente Nueva, 
urbanización del mismo nombre, término municipal de Marbella. 
Inscrito al Tomo 1.270, Finca 21.060.

Todas estas fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de Marbella (Málaga).

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 1.500.000 pesetas.

- A Jaime Minguez Cuasante, D.N.I. 13.088.096 y domicilio 
en la calle Fray Justo Pérez de Urbel, 9, 5-B, de Burgos. Diligencia 
de embargo de bienes muebles n. S96011685 de vehículo matrí
cula M-7584-DB.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 284.990 pesetas.

- A Minera Soriana, S.A.L., N.I.F. A-42014936 y domicilio calle 
Tejera, 30, de Soria. Diligencia de embargo de bienes muebles 
núm. 099623000622S de vehículos matrículas: SO-00465-R, 
SO-5693-D, SO-18091-VE, PO-1202-F, SO-1213-D, SO-1790-D, 
SQ-00408-R, SO-7964-D, SO-8026-D.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 220.000 pesetas.

- A Andoni Endika Uribe García, D.N.I. 30.583.606 y domi
cilio en calle del Sol, 15, 2, de Espinosa de los Monteros (Bur
gos). Diligencia de embargo de bienes muebles núm. S96023567 
de vehículo matrícula BI-9927-BP.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 114.000 pesetas.

-A Dionisio Llarena Pereda, D.N.I. 14.249.347 y domicilio en 
Gayangos de Montija (Burgos). Diligencia de embargo de bie
nes inmuebles núm. S96022952.

Rústica. Heredad en Gayangos, al sitio «El Tejerán», de siete 
celemines, o treinta y siete áreas, cincuenta y seis centiáreas. 
Linda: norte, arroyo y terreno alto; sur, herederos de Justo 
Baranda; oeste, Diego López, y este, Elíseo Varona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villarcayo al Tomo 1.210, Folio 56, 
Finca 11.185.

Diligencia de embargo de bienes muebles número S96022948 
de vehículo BI-7085-AP.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 291.701 pesetas.

- A Iberomaha, S.A., C.I.F. A-09249061 y domicilio en la calle 
Juan Ramón Jiménez, Pentasa, nave 99, de Burgos. Diligencia 
de embargo de bienes muebles núm. S96022177 de vehículos 
matrículas BU-9140-O, BU-9139-0, BU-5538-0 y BU-5537-O.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 120.000 pesetas.

- A José Miguel Martín Pérez, D.N.I. 14.593.706 y domicilio 
en Villatomil (Burgos). Diligencia de embargo de bienes muebles 
número 099623000306K de vehículo matrícula BU-5464-P.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 52.000 pesetas.

- A Embutidos Ordunte, S.L., C.I.F. B-09227943 y domicilio 
en Nava de Mena (Burgos). Diligencia de embargo de bienes mue
bles número 099623000812K de vehículo matricula BI-0395-AD.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 354.457 pesetas.

-A José Luis Morón Artal, D.N.I. 13.121.193 y domicilio en 
avenida General Vigón, 71, 3-C, de Burgos. Diligencia de 
embargo de bienes muebles núm. 099623000623Q de vehículo 
matrícula BU-4711-G.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 256.925 pesetas.

- A Alejandro Martín Sanz, D.N.I. 13.096.263 y domicilio en 
la calle Pedro Alfaro, 12, de Burgos. Diligencia de embargo de 
bienes muebles núm. S96016073 de vehículo matricula 
BU-5639-J.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 152.317 pesetas.

- A Fernando Miguel Medrano, D.N.I. 37.325.933 y domici
lio en camino Villalón - Bda. Yagüe, 1, de Burgos. Diligencia de 
embargo de bienes muebles núm. 099623000620J de vehículos 
matrículas MU-2232-F y GU-4771-A.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 70.000 pesetas.

-A Jesús García Ruiz, D.N.I. 12.989.369 y domicilio en la calle 
del Carmen, 6, 9-C, de Burgos. Diligencia de embargo de Títu
los Valores, núm. 099623000810L.

310 acciones, emitidas por la Sociedad Banco Central His
pano, S.A., con un valor nominal de 155.000 pesetas.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 961.779 pesetas.

- A Martín Casas Manuel y dos más, S.C., C.I.F. G-09237041 
y domicilio en Barriada Juan XXIII, 3 8 de Burgos. Diligencia 
de embargo núm. 099623000780N de vehículos matrículas 
BU-6138-N, BU-9296-H.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los bie
nes embargados por principal, recargo de apremio, intereses y 
costas presupuestadas: 731.972 pesetas.

De los citados embargos se efectuarán anotaciones pre
ventivas en los Registros de la Propiedad (bienes inmuebles) y 
Registro de Hipoteca Mobiliarla (bienes muebles) a favor de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Asimismo se les requiere a los deudores para que aporten 
los títulos de propiedad de los inmuebles embargados o hagan 
entrega de las llaves de contacto de los vehículos y su docu
mentación.

Burgos, 23 de enero de 1996. - La Jefa de Sección de Recau
dación, M. Victoria Esteban Lozano.

930. — 25.460
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Falencia
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. de 27 de noviembre de 1992), se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, relación de contribuyentes, toda vez que 
intentada la notificación conforme a los números 1, 2, 3, del mismo 
precepto legal han resultado desconocidos, rehusaron la notifi
cación o se hallan en ignorado paradero por cambio de domici
lio fiscal sin haber cumplido en este último caso con la obligación 
de comunicar el cambio de domicilio fiscal.

Canon de superficie de minas.

Iglesias Ramasco, Felipe. Expte. 003391.

Lo que se publica a efectos de notificación, según dispone 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico para las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 
1992).

Falencia, 22 de enero de 1997. - El Delegado de la A.E.A.T., 
Fernando Lafuente Molinero.

925. — 3.000

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración de la Seguridad Social 
número dos de Miranda de Ebro

Esta Administración de la Seguridad Social de Miranda de 
Ebro y en base a las actuaciones practicadas por la Inspección 
Provincial de Trabajo, ha procedido a cursar la baja de la 
empresa del régimen especial agrario María Conejo Reina, 
número c.c.c. 09/100784722, con fecha 30-8-1996, al resultar ¡lo
calizóle, lo que se hace público a los efectos de notificación de 
dicho acto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Real 
Decreto 84/1996, de 26 de enero, (B.O. 27/1) y en el artículo 59 
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución podrá formularse reclamación previa 
a la vía jurisdiccional, ante esta Administración, dentro de los 30 
días siguientes a esta publicación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 71 del Real Decreto legislativo 2/1995, de 
7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral (B.O.E. del 11 de abril de 1995).

Miranda de Ebro, 29 de enero de 1997. - El Director de la 
Administración, P.A. el Jefe del Area de Afiliación, Jesús Manuel 
Martín Juez.

931. —3.000

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Don Luciano Mateo García, don Abelardo Villar Barrio, don 

Antonio Para Villar y don José Luis Cuende García solicitan la ins
cripción de un aprovechamiento de aguas a derivar de un pozo 
ubicado en finca de su propiedad en el paraje Espinal en la loca
lidad de Redecilla del Camino, del término municipal de Rede
cilla del Camino (Burgos), en la margen izquierda del río Medio, 

en zona de policía de cauces, con destino a riego de 21,8800 has., 
con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo 
de 11,1600 iitros/segundo y un volumen máximo anual de 74.731 
m.3.

El aprovechamiento consiste en un pozo sección rectangu
lar 20 x 10 m. y 5 metros de profundidad, extrayéndose el cau
dal necesario por medio de bomba accionada por motor tractor 
de 19 C.V. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía correspondiente, durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente, estará de manifiesto en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, Sagasta, n.2 26-28, Zaragoza, en horas hábiles 
de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 15 de enero de 1997. - El Comisario de Aguas, Fer
mín Molina García.

1096.—3.420

Maderas Temiño, S.C., ha solicitado autorización para reali
zar una corta de chopos en terrenos de dominio público cuyos 
datos y circunstancias se indican a continuación:

Paraje: El Molino o Puente Romano.

Municipio: Villalazara de Montija (Burgos).

Río: Trueba.

Volumen de la corta: 40 m.3. (15 en dominio público).

Carácter de la corta: Explotación maderera.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico se advierte la posi
bilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibili
dades con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de mani
fiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Sagasta, 26-28, 
Zaragoza, en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 17 de enero de 1997. - El Comisario de Aguas, Fer
mín Molina García.

1095.—3.800

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Don Urbano Ibáñez González, con domicilio en C./ Doña 
Berenguela, 10, 1 2 B, 09005 Burgos, solicita autorización para 
corta de árboles, en el cauce del río Ciruelos, en término muni
cipal de Castrillo de la Reina (Burgos).

— Información pública:

La autorización solicitada comprende la corta de 2 árboles, 
situados en el cauce del río Ciruelos, en el paraje denominado 
«El Pezón y el Vergal».

El perímetro es de 1,10 m., a 1,20 m. del suelo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 72 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro
bado por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la 
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Alcaldía de Castrillo de la Reina (Burgos) o ante esta Secretaría 
de la Confederación Hidrográfica del Duero. C./ Muro, 5, Valla- 
dolid, donde se halla de manifiesto el expediente de referencia 
(AR - 23.768/96).

Valladolid, 29 de enero de 1997. - El Secretario General, Elias 
Sanjuan de la Fuente.

935. — 3.000

Don Luis Angel García Gutiérrez, con D.N.1.71.259.181 y domi
cilio en C./ San José, 1,09127, Quintanas de Valdelucio (Burgos), 
solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero autorización 
para la realización de obras en cauce de arroyo de pluviales a 
su paso por el término de Quintanas de Valdelucio (Burgos).

— Información pública:

Las obras descritas en la documentación técnica presentada 
son:

Entubación con tubos de hormigón de 0,60 m. de diámetro 
en 130 m. de longitud de un arroyo de pluviales que circula por 
el casco urbano de Quintanas de Valdelucio (Burgos) con la fina
lidad de unir la finca 5804.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, pue
dan presentar reclamaciones los que se consideren perjudica
dos en la Alcaldía de Valle de Valdelucio en la localidad de 
Quintanas de Valdelucio (Burgos) o ante esta Secretaría de la Con
federación Hidrográfica del Duero. C./ Muro, 5, Valladolid, donde 
se halla de manifiesto el expediente de referencia (O.C. - 
21.987/96).

Valladolid, 28 de enero de 1997. - El Secretario General, Elias 
Sanjuan de la Fuente.

997.— 3.000

Don Francisco Javier Jerez Arce, con domicilio en C./ Severo 
Ochoa, 57, 10°, 09007 Burgos, solicita autorización para reali
zar obras de vallado, en la zona de policía del río Arlanzón, en 
término municipal de Cardeñajimeno, en la localidad de San Medel 
(Burgos).

— Información pública:

La descripción de las obras es:

Vallado de una finca de su propiedad, mediante la cons
trucción de una valla con un muro de hormigón y sobre el muro 
se colocará un alambrado de 1,50 m. de altura en una finca de 
su propiedad, situada en el n.s5 de la urbanización «El Priorato», 
en término municipal de Cardeñajimeno, en la localidad de San 
Medel (Burgos), en zona de policía del río Arlanzón.

En dicha zona, se permitirá un paso entre la valla y el cauce 
de 5 m. de anchura.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro
bado por R. D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Cardeñajimeno, en la localidad de San Medel (Bur
gos) o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. C./ Muro, 5, Valladolid, donde se halla de manifiesto el expe
diente de referencia (O.Z. - 20.463/96).

Valladolid, 28 de enero de 1997. - El Secretario General, Elias 
Sanjuan de la Fuente.

1097. — 3.000

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por SERBUSA, S.L, se ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento 

licencia de actividad de instalación de depósito aéreo de propano, 
en Ctra. Villalonquéjar 14, Naves Tor ne. 6. (Exp. 28-97).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 5.g.1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaria General de este Ayuntamiento, Avda. del Cid, 
3, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 27 enero de de 1997. - El Alcalde Presidente, Valen
tín Niño Aragón.

1077. — 3.800

Sección de Personal
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 

treinta de enero de mil novecientos noventa y siete aprobó por 
mayoría el siguiente dictamen:

1 ,e Crear en la plantilla de personal del Ayuntamiento como 
puesto de trabajo reservado a personal eventual, el de Director 
de la Sección del Centro Histórico, dentro de la Escala de Admi
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, 
Arquitecto, con las siguientes características:

a) Atribuciones:
Asumirá las siguientes funciones genéricas, sin perjuicio de 

aquellas otras específicas que oportunamente le asigne el Ayun
tamiento:

a) Impulsar y gestionar la ejecución de las intervenciones pre
vistas en el Plan Especial del Centro Histórico (PECH).

b) Coordinar todas las actuaciones municipales en el ámbito 
del Plan Especial del Centro Histórico y del Plan Especial del Cas
tillo, (obras, urbanizaciones, tráfico y peatonalización, explotación 
turística, comercio..., etc).

c) Tramitar e informar los expedientes en el ámbito del PECH 
y perímetro del conjunto histérico-artístico (obras menores, rótu
los, reformas, ruinas, obras de nueva planta, rehabilitaciones, 
expropiaciones, estudios de detalle y demás instrumentos urba
nísticos).

d) Fiscalizar e inspeccionar las actuaciones de los particu
lares para asegurar el mantenimiento de los valores que el PECH 
pretende proteger.

e) Informar al público sobre todos los aspectos que incidan 
en el Centro Histórico, y de las ayudas o subvenciones a los que 
pueda acogerse.

f) Gestionar los recursos económicos que se destinen en los 
presupuestos municipales y actuaciones en el centro histórico e 
impulsar los trámites para la obtención de subvenciones de las 
administraciones regional y central y de la Comunidad Europea, 
en todo tipo de programas, todo ello en coordinación con los órga
nos competentes municipales.

g) Proponer todo tipo de iniciativas tendentes a la revitaliza- 
ción del centro histórico y a la puesta en valor y mejora de sus 
valores históricos, culturales, turísticos, urbanísticos, arquitectó
nicos, etc.
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h) Impulsar los trámites iniciados para la declaración del casco 
histórico de Burgos como Patrimonio de la Humanidad.

i) Coordinar las actuaciones de la Escuela Taller «Ciudad de 
Burgos».

b) Titulación exigida: Arquitecto Superior.

c) Retribuciones:

Sueldo:...............................................152.037 ptas. mensuales.

Complemento de destino:............... 80.331 ptas. mensuales

Complemento específico:............. 337.520 ptas. mensuales

Complemento de productividad:... 47.491 ptas. mensuales

2° Por la Intervención de Fondos se realizarán los trámites 
oportunos para dotar de crédito presupuestario suficiente con que 
hacer frente el gasto que comporta la creación del puesto de tra
bajo a que se refiere el apartado anterior.

3° Amortizar en la Plantilla de Personal Laboral Temporal una 
plaza de Director Técnico de la Sección del Centro Histórico.

4” Dejar sin efecto el acuerdo plenario de fecha 27 de sep
tiembre de 1996, por el que se aprobaba la convocatoria del Con
curso de Méritos, para la contratación, con carácter Laboral 
Temporal de Director Técnico de la Sección de! Centro Histórico, 
por un período de cuatro años, así como las Bases que habían 
de regir en dicho Concurso.

5° Comunicar el presente acuerdo ai Gobierno Civil de la Pro
vincia y a la Junta de Castilla y León dentro del plazo de treinta 
días, a partir del siguiente a la fecha de su adopción.

6° Publicar anuncio de modificación de la plantilla en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Burgos, a 3 de febrero de 1997.- El Alcalde, Valentín Niño 
Aragón.

1075. —8.550

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
treinta de enero de mil novecientos noventa y siete, aprobó por 
mayoría el siguiente dictamen:

PRIMERO: Crear en la Plantilla de Funcionarios las plazas 
siguientes:

- Una plaza de Arquitecto, del Grupo A), dentro de la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica Superior, con nivel 
22 de Complemento de Destino.

-Tres plazas de Animadores Comunitarios, del Grupo B) de 
titulación, dentro de la Escala de Administración Especial, Subes
cala B) Servicios Especiales, clase c) cometidos especiales y con 
nivel 20 de Complemento de Destino.

SEGUNDO: Modificar la Relación de Puestos de Trabajo inclu
yendo en la misma en la Sección de Acción Social los tres nue
vos puestos de Animador Comunitario y en el Servicio de 
Urbanismo el nuevo puesto de Arquitecto.

TERCERO: Por la Intervención de Fondos se realizarán los 
trámites oportunos para dotar de crédito presupuestario sufi
ciente con que hacer frente el gasto que comporta la creación 
de los puestos de trabajo a que se refieren los apartados ante
riores.

CUARTO: Comunicar el presente acuerdo al Gobernador Civil 
de la Provincia y Junta de Castilla y León, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la fecha de adop
ción.

QUINTO: Publicar anuncio de modificación de la plantilla en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia de Burgos.

En Burgos, 3 de febrero de 1997. - El Alcalde, Valentín Niño 
Aragón.

1076. —3.000

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 

de diciembre de 1996, acordó aprobar inicialmente las Normas 
provisionales que regirán los cementerios Municipales de esta ciu
dad de Miranda de Ebro.

De conformidad con lo previsto en el articulo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, 
quedan sometidas dichas Normas a información pública y 
audiencia a los interesados durante el plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que puedan 
ser objeto de reclamaciones y sugerencias, las cuales, de pro
ducirse, serán resueltas por la Corporación.

Miranda de Ebro, 27 de enero de 1997. - El Alcalde, Agus
tín Carlos Marina Meneses.

940. — 3.000

Ayuntamiento de Belorado
Terminado el plazo de garantía de los contratos que se indi

can, se instruye expediente de devolución de fianza definitva a 
favor de los siguientes contratistas:

- Depósitos y Depuradoras, S.L. «Ampliación del cemente
rio 1.a fase».

-Garfu, S.L. «Instalación de alumbrado público 1.a fase».

Quienes creyeran tener algún derecho exigióle contra los men
cionados contratistas, por razón de los contratos citados, pue
den presentar sus reclamaciones en el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el sígnente en el que se inserte el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Belorado, a 5 de febrero de 1997. - El Alcalde, Juan Car
los Cigüenza de Diego.

1079.-3.000

Ayuntamiento de Villadiego
Habiéndose solicitado en este Ayuntamiento por la empresa 

Construcciones, Excavaciones y Piedras Garosa, S.L., licencia 
municipal para la instalación de una planta para tratamiento de 
material arena-grava, sito en la futura cantera «Garosa», del tér
mino de Sandoval de la Reina, del municipio de Villadiego, se hace 
público por espacio de quince días, conforme a lo establecido 
en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas 
de la Junta de Castilla y León, para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan presentar por escrito, durante dicho 
plazo, cuantas observaciones y alegaciones estimen oportunas.

Villadiego, 23 de enero de 1997. - El Alcalde-Presidente, Boni
facio Rodríguez Gutiérrez.

1081.-3.040

Ayuntamiento de Pancorbo
Terminado el plazo de garantía de los contratos que se indi

can, se instruye expediente de devolución de fianzas definitivas 
a favor del siguiente contratista:

Don Miguel Angel Ruiz García -Excavaciones Mikel, S.L- con 
domicilio en C./ Loreto, 6, 1 ° derecha, de Espinosa de los Mon
teros, provincia de Burgos.

Obras: 1.a, 2.a, 3.a y 4.a fases del proyecto de urbanización 
de calle Carretera de Logroño, en Pancorbo.

Quienes creyeren tener algún derecho exigidle al mencionado 
contratista por razón del contrato citado, pueden presentar sus 
reclamaciones ante este Ayuntamiento dentro del plazo de los 
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quince días siguientes, al de inserción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Pancorbo, 28 de enero de 1997. - La Alcaldesa, Rosario Ortiz- 
Quintana Morquecho.

941. —3.000

Ayuntamiento de Mecerreyes
Aprobado definitivamente el expediente de modificación 

número uno al Presupuesto de Gastos de 1996, se hace público 
el contenido de la modificación tal y como a continuación se 
indica:

- Partidas del Presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Cons. actual Aumento Cons. definitiva

4.213 Instalac. 800.000 150.000 950.000

4.226.03 Jurídic. 110.000 60.000 170.000

4.226.05 Cultur. 295.000 150.000 445.000

4.226.07 Festej. 1.600.000 400.000 2.000.000

TOTALES: 2.805.000 760.000 3.565.000

Financiación:

Explicación: Remanente de Tesorería.

Importe: 760.000 ptas.

Contra este acuerdo podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la Jurisdicción 
Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda 
interponerse cualquier otro recurso que se considere conve
niente.

Mecerreyes, 27 de enero de 1997. - El Alcalde (¡legible).

947. —3.000

Ayuntamiento de Puentedura
Aprobado definitivamente el expediente de modificación 

número uno al Presupuesto de Gastos de 1996, se hace público 
el contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

- Partidas del Presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Cons. actual Aumento Cons. definitiva

1.224 Primas Seg. 60.000 15.000 75.000

1.225 Tributos 150.000 40.000 190.000

4.213 Instalaciones 75.000 30.000 105.000

4.221.07 Suministros 65.000 25.000 90.000

4.226.08 Otros gastos 150.000 75.000 225.000

5.601 Obras en infra
estructuras 8.000.000 8.500.000 16.500.000

TOTALES: 8.500.000 8.685.000 17.185.000

Financiación:

Explicación: Remanente de Tesorería.

Importe: 8.685.000 ptas.

Contra este acuerdo podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Con
tenciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda inter
ponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Puentedura, 27 de enero de 1997. - El Alcalde (¡legible).

948. — 3.000

Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla

De conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 
193.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 116 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril las Cuentas Generales de Presupuestos de Valo
res Auxiliares e Independientes del Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio, con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referidas al ejercicio de 1996, quedan 
expuestas al público para oír reclamaciones en la Secretaría de 
la Corporación durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas natu
rales y jurídicas del Municipio, ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo cual se hace público para general conocimiento.

En Monasterio de Rodilla, a 24 de enero de 1997. - El Alcalde 
(¡legible).

823.— 3.000

Ayuntamiento de Arija

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de 
este Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el expediente de 
Modificación de créditos n.s 1 del Presupuesto General de 1996.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de recla
maciones mediante anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia n° 4 de fecha 8-1-97 por espacio de quince días háabiles, 
sin que en dicho plazo se haya presentado contra el mismo recla
mación alguna.

A los efectos previstos en los artículos 150 y 158 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, el resumen de los capítulos de gas
tos una vez incorporados los créditos del expediente de suple
mento de créditos, queda de la siguiente forma:

Cap. Consig. ant. Aumentos Bajas Consig. Def.

1 7.961.620 250.000 8.211.620

2 6.525.000 795.910 845.910 6.475.000

3 3.050.000 -- 200.000 2.850.000

4 1.930.000 -- -- 1.930.000

5 24.202.757 -- -- 24.202.757

9 6.599.996 -- -- 6.599.996

TOTAL: 50.269.373 1.045.910 1.045.910 50.269.373

Arija, 29 de enero de 1997.-El Alcalde Presidente, Ildefonso 
Angel Tejedor Jaraba.

942. — 3.000

Ayuntamiento de Huerta de Rey

En rectificación al anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 14, de 22-1-97, donde dice «denomina
ción del puesto de trabajo: Operario de servicios múltiples; 
número de plazas: 1», debe decir: «denominación del puesto de 
trabajo: Operario de servicios múltiples; número de plazas: 2».

Huerta de Rey, 23 de enero de 1997. - El Alcalde (¡legible).

950.— 3.000
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Ayuntamiento de Castrillo de la Reina
Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del Presupuesto 

Municipal de Ingresos y Gastos único para 1996, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, se hace público con las consignaciones que 
se detallan en el siguiente resumen por capítulos:

INGRESOS

Cap. 1. Impuestos directos, 4.625.000 ptas.

Cap. 3. Tasas y otros impuestos, 4.100.000 ptas.

Cap. 4. Transferencias corrientes, 4.800.000 ptas.

Cap. 5. Ingresos patrimoniales, 3.900.000 ptas.

Cap. 7. Transferencias de capital, 18.250.000 ptas.

Cap. 9. Pasivos financieros, 3.000.000 de pesetas.

Total ingresos: 38.675.000 pesetas.

GASTOS

Cap. 1. Gastos de personal, 6.125.000 ptas.

Cap. 2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 7.375.000 
pesetas.

Cap. 3. Gastos financieros, 600.000 ptas.

Cap. 4. Transferencias corrientes, 200.000 ptas.

Cap. 6. Inversiones reales, 23.375.000 ptas.

Cap. 9. Pasivos financieros, 1.000.000 de pesetas.

Total gastos: 38.675.000 pesetas.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
152.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos.

Plantilla y puestos de trabajo de esta Entidad:

Plazas de funcionarios: Con Habilitación de carácter nacio
nal, Secretaría-Intervención, n ° 1 (agrupada).

Situación: En activo. Nombramiento definitivo, formando 
agrupación con Moncalvillo y Cabezón de la Sierra.

Castrillo de la Reina, 3 de febrero de 1997. - El Alcalde en 
funciones, Delfín Dosantos Salas.

1082.— 3.000

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1996, aprobó provisionalmente la ordenación del 
precio público por el alquiler y uso de maquinaria, herramientas 
y otros bienes municipales así como de su Ordenanza Fiscal regu
ladora, así como la modificación de la Ordenanzas Fiscales 
siguientes:

1. Tasa por suministro de agua a domicilio.

2. Tasa por recogida de basuras.

Este anuncio permanecerá expuesto al público en la Secre
taría de la Casa Consistorial por término de treinta días, a con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados examinar el expediente y presentar las reclamacio
nes oportunas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se 
entenderán definitivamente adoptados estos acuerdos provisio
nales, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Castrillo de la Reina, 3 de febrero de 1997. - El Alcalde en 
funciones, Delfín Dosantos Salas.

1083. —3.000

Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar
Por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 31 de 

enero de 1997 ha sido aprobado, definitivamente, el expediente 
de modificación de crédito número 1 dentro del actual presu
puesto para 1996, siendo las partidas que han sufrido modifi
cación las que se relacionan y los recursos a utilizar los que se 
indican.

AUMENTOS

Aplicación Presu- Aumento Consignación actual
puestaria Partida pesetas (incluido aumentos) ptas.

120.00-100 156.000 4.097.000

121.00-100 107.000 2.941.000

141.00-500 100.000 3.100.000

141.02-400 227.200 1.027.200

160.00-300 900.550 5.000.550

221.94-400 20.500 70.500

222.00-100 23.500 248.500

TOTAL : 534.750 16.484.750

DEDUCCIONES

Aplicación Presu- Deducción Consignación
puestaria Partida pesetas que queda. Pesetas

151.00-100 25.000 —

151.00-400 80.000 270.000
162.00-100 25.000 - -

162.00-400 25.000 - -

206.00-100 2.500 37.500
212.03-400 100.000 100.000
213.02-400 100.000 100.000
215.00-100 15.000 - -

221.00-100 50.000 350.000
221.01-400 50.000 150.000
221.04-400 25.000 225.000
221.92-400 97.000 253.000
221.93-400 80.000 2.120.000
221.96-400 30.000 50.000
222.01-400 40.000 60.000
222.02-400 80.000 80.000
226.03-400 585.450 1.414.550
227.00-100 50.000 950.000
463.00-400 25.000 575.000
466.00-400 25.000 175.000
486.00-400 24.800 75.200

TOTAL: 1.534.750 6.985.250
Recursos a utilizar:

Del remanente líquido de tesorería ... ptas.
Transferencias de otras partidas...... ... 1.534.757 ptas.
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Mayores ingresos  -- Ptas-

Después de estos reajustes, el estado por capítulos del pre
supuesto de gastos, queda con las consignaciones siguientes:

Capítulo 1 °  20.161.750 ptas.

Capítulo 2°  18.389.050 ptas.

Capítulo 3°  1.900.000 ptas.

Capítulo 4 ° 2.725.200 ptas.

Capítulo 6°  14.592.000 ptas.

Capítulo 7°  1.909.000 ptas.

Capitulo 9°  1.030.000 ptas.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 158.2 y 150 de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

En Vilviestre del Pinar, a 24 de enero de 1997. - El Alcalde 
(ilegible).

949.— 5.130

Ayuntamiento de Arauzo de Miel

Por doña Basilia Perdiguero Rica, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia de actividad para istalación de un depó
sito fijo de GLP en la nave avícola ubicada en la carretera 
Arauzo de Miel a Huerta de Rey, parcela 547, término municipal 
de Arauzo de Miel.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5-1 de la 
Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Cas
tilla y León, se abre información por término de quince días, acon
tar desde la fecha de publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren afec
tados por la actividad que se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que se instruye con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado durante las horas de 
oficina en el citado plazo.

Arauzo de Miel, 31 de enero de 1997. - El Alcalde (ilegible).

1087. — 3.000

Ayuntamiento de Zazuar

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebada el día 27 de 
diciembre de 1996, acordó aprobar provisionalmente el expediente 
de modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Licen
cias urbanísticas, quedando su artículo 7 de la siguiente forma: 
«La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible el 1 % 
sin que dicha cuota pueda ser inferior a 5.000 ptas. por licencia.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 
39/88 reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público 
el expediente durante 30 días, dentro de los cuales los interesados 
podrán presentar reclamaciones.

En el supuesto de que en dicho plazo no se presenten recla
maciones se entenderá definitivamente aprobado este acuerdo.

Zazuar, 27 de enero de 1997. - El Alcalde-Presidente, Juan 
José Bueno Cuesta.

946. — 3.000

Ayuntamiento de Quintana del Pidió
Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele

brada el 27 de enero de 1997, la memoria técnica valorada «Reno
vación parcial de la red municipal de la red de abastecimiento 
de agua potable a domicilio en Quintana del Pidió», redactada 
por el Ingeniero de Obras Públicas don José Ramón López Fer
nández de las Heras por importe de 2.000.000 de pesetas; 
dicho acuerdo se somete a información pública durante quince 
días a contarr desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. A tal efecto dicha 
memoria técnica estará a disposición de los interesados para su 
examen y en su caso reclamación en la Secretaría del Ayunta
miento.

Quintana del Pidió, 28 de enero de 1997.- El Alcalde-Presi
dente, Jesús Antonio Marín Hernando.

943. — 3.000

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento acordó, en 
sesión de 27 de enero de 1997, someter la aprobación inicial de 
las Normas Subsidiarias de este municipio a información pública 
por el período de treinta días hábiles, en el transcurso del cual 
tods las personas interesadas podrán hacer uso de su derecho 
a presentar las sugerencias o alternativas al planeamiento que 
consideren oportunas o convenientes, según dispone el art. 114 
del texto refundido sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana.

El citado expediente puede ser consultado en este Ayunta
miento, durante el horario de atención al público.

Quintana del Pidió, 28 de enero de 1997.- El Alcalde-Presi
dente, Jesús Antonio Marín Hernando.

944, — 3.000

Ayuntamiento de Quintanavides
De conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 

193.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 116 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril las Cuentas Generales de Presupuestos de Valo
res Auxiliares e Independientes del Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio, con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referidas al ejercicio de 1996, quedan 
expuestas al público para oír reclamaciones en la Secretaría de 
la Corporación durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos personas natu
rales y jurídicas del Municipio, ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo cual se hace público para general conocimiento.

Quintanavides, 31 de enero de 1997. - El Alcalde (¡legible).

1084.— 3.000

Ayuntamiento de La Revilla y Ahedo
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 

día 28 de diciembre de 1996, adoptó entre otros, el siguiente 
acuerdo que dice así:

«Incluir en el Inventario Municipal de Bienes el siguiente inmue
ble de propiedad municipal, y para su posterior inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Salas de los Infantes.

Finca rústica n.e 878 del catastro de rústica. Polígono 1. sita 
en el paraje de "Arroyo Ruyo", con una superficie de 3,0940 has. 
Linda al norte, finca 877 de herederos de Simón Hortigüela; sur,
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finca 883, herederos de Agueda Antón Moreno; este, arroyo Ruyo 
y oeste, camino-cañada Pinilla de los Moros.

En cumplimiento de la legalidad vigente, dicho acuerdo y su 
expediente se exponen al público por el plazo de 30 días hábi
les, contados a partir del presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que, por quien se considere interesado pue
dan ser examinados y formular reclamaciones, alegaciones o 
sugerencias que estimen convenientes; pasado dicho plazo, caso 
de que no se formulase ninguna, el presente acuerdo se elevará 
a definitivo automáticamente y quedará dicho inmueble incor
porado definitivamente al Inventario Municipal de Bienes del Exce
lentísimo Ayuntamiento de La Revilla-Ahedo con el carácter de 
propios.

De conformidad con los artículos 206 y 303 de la Ley y Regla
mento Hipotecario, se dispone que por el Secretario y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde se formalice certificación preceptiva para 
su remisión al Registro de la Propiedad.»

En La Revilla, a 31 de enero de 1997. - El Alcalde, Javier de 
Juan de Miguel.

1085.— 3.000

Junta Vecinal de Quintanarraya

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público que esta Junta Vecinal, en sesión de 
10-12-96, adoptó acuerdo de aprobación de la nueva Ordenanza 
reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio.

Durante los 30 días hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, los interesa
dos podrán examinar el expediente y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas, y en el caso de que estas no se 
presentaran, el acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.

Quintanarraya, 28 de enero de 1997. - El Alcalde (ilegible).

1086.-3.000

Junta Vecinal de Santiago de Tudela

De acuerdo con lo que determina el artículo 109 del Regla
mento de Bienes, aprobado por Real Decreto 1392/86, de 13 de 
junio; el número 5 del acuerdo aprobado por Real Decreto 
3232/1981, de 29 de diciembre y circular de la Dirección Gene
ral de Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, de 
11 de abril de 1985, esta Junta Vecinal, se halla tramitando expe
diente a efectos de obtener del Ayuntamiento del Valle de Mena 
y de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial la 
pertinente autorización para la enajenación del siguiente bien patri
monial de propios, cuyo valor es superior al 25 por ciento de los 
recursos ordinarios del presupuesto anual.

El edificio objeto de venta, está situado en el pueblo de San
tiago de Tudela, tiene una superficie de noventa y un metros cua
drados y se halla inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valmaseda al Tomo 884, Folio 73, Libro 335 de Mena, Finca 
número 33.334 bis, inscripción 1.a.

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 9 de la Norma 1 a de la Circular de la Dirección General 
de Administración Territorial, dicho expediente queda expuesto 
al público en la Secretaría de la Junta Vecinal por término de 
quince días hábiles durante los cuales, podrá ser examinado y 
podrán formularse contra el mismo las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

En Santiago de Tudela, a 23 de enero de 1997. - El Alcalde 
Pedáneo, Roberto Martínez Abasólo.

1080. — 4.370

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Bugedo

En virtud de lo acordado por esta Corporación de fecha 22 
de noviembre de 1996 y para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 122 del Real Decreto Legislativo, 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dispo
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se anun
cia la exposición al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días hábiles, el pliego de condiciones para 
el arrendamiento de la finca rústica con explotación de arenas 
mediante subasta, durante cuyo plazo podrá ser examinado y 
podrán formularse contra el mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Simultáneamente se anuncia subasta para el arrendamiento 
de la finca, aunque la licitación se posponga, cuando resulte nece
sario, en el supuesto que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

I. OBJETO: Constituye el objeto de la subasta y, por tanto, del 
contrato que al efecto se formule, el arrendamiento de la finca rús
tica de los bienes patrimoniales de propios de este Ayuntamiento 
que será objeto de explotación de áridos, situada al pago de «Los 
Llanos» o «Cuesta Palos» y consistirá en la extracción de saca 
de arenas silíceas para su comercialización.

II. TIPO DE LICITACION: El precio del aprovechamiento, que 
el titular de la explotación pagará al Ayuntamiento de Bugedo, 
será el resultante de la suma de los conceptos siguientes:

A) Renta anual, en metálico, de un millón de pesetas más I.V.A. 
por el aprovechamniento, establecido como mínimo, de 10 
metros cúbicos de arena, como tipo base para la subasta, que
dando definitivamente el precio de la renta de la misma, lo que 
el licitador oferte en la proposición económica

La renta se incrementará anualmente conforme al I.P.C. ofi
cialmente aprobado y se satisfará por adelantado con sujeción 
a los siguientes plazos: La correspondiente a la primera anuali
dad a la firma del contrato; las de las anualidades siguientes den
tro del mes de diciembre de cada año de vigencia del contrato.

B) Sesenta pesetas (60 ptas.), más I.V.A., por cada metro 
cúbico de exceso anual de extracción sobre el mínimo previsto, 
que pudiera producirse, como tipo base para la subasta, que
dando definitivamente el precio de la misma, lo que el licitador 
oferte en la proposición económica.

El precio del metro cúbico de exceso de extracción se incre
mentará anualmente según el I.P.C. oficialmente aprobado y se 
hará efectivo al Ayuntamiento de Bugedo dentro de los quince 
días siguientes al de la aprobación de la liquidación correspon
diente.

C) Prestación de vehículos y maquinaria para obras de repa
ración y conservación de caminos públicos en el término muni
cipal de Bugedo por parte del titular de la explotación, previo 
acuerdo entre las partes sobre el tipo y número de los vehículos 
y máquinas a emplear y de las fechas en que deba realizarse la 
prestación.

Esta prestación será, al menos, de dos días por año de vigen
cia del contrato, con un mínimo de tres camiones y una motoni- 
veladora o pala, por día y un mínimo de ocho horas, pudiendo 
repartirse las horas en días alternos a lo largo del año.

D) Material para caminos. La empresa pondrá a disposición 
de la Corporación de Bugedo 100 metros cúbicos anuales de 
grava o arena para arreglos de caminos.

E) Cancelación de la deuda pendiente por infraestructura rea
lizada en Bugedo.

III. DURACION DEL CONTRATO: El contrato tendrá una dura
ción de cinco años, y dará comienzo el día 1 de enero de 1997
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y terminará el día 31 de diciembre de 2001, pudiendo prorrogarse 
de año en año, previo consentimiento por las dos partes.

IV. PAGO DE LA RENTA: La renta se realizará por año anti
cipado y habrá de pagarla el adjudicatario en la Tesorería del 
Ayuntamiento o mediante ingreso en una Entidad Bancaria, 

durante el mes de enero.
El día 31 de diciembre de cada año, se realizará la liquida

ción complementaria por arena extraída, pagando el canon por 
los metros cúbicos.

V. FIANZA PROVISIONAL Y DEFINITIVA: Para tomar parte se 
deberá constituir una fianza provisional 20.000 pesetas, y se esta
blece una fianza la cancelación de la deuda por infraestructura 
realizada en Bugedo.

VI. PLAN DE RESTAURACION: El titular de la explotación eje
cutará a su costa la restauración del espacio del paraje de «Cuesta 
Palos» o «La Hoz» y presentará garantía que asegure el cum
plimiento del Plan de Restauración por un importe de 1.000.000 
de pesetas, que podrá constituirse mediante depósito en metá
lico o títulos de Emisión pública o aval solidario e incondicionado 
prestado por Banco inscrito en el Registro General de Bancos y 
Banqueros, Cajas de Ahorros Confederadas o Entidad de Segu
ros o Sociedades de Garantía Recíproca debidamente autoriza
das, que será presentado ante el Servicio de Medio Ambiente de 
la Junta de Castilla y León o en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Vil. PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: En la Secre
taría de la Corporación, en horas de oficina, durante el término 
de veintiséis días naturales (art. 79.2 L.C.A.P.) contados desde 
el día siguiente de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Si este día fuese sábado, domingo o lunes 
se trasladaría al martes; si por el contrario fuese miércoles o jue
ves se trasladaría al viernes. Las proposiciones se presentarán 
en el Registro de Secretaría General en mano, finalizando a las 
12,30 horas del último día señalado. Cuando los pliegos se pre
senten por correo, el remitente lo habrá de comunicar por télex 
o telegrama a la Corporación en el mismo día que se efectúe la 
imposición del envío en la Oficina de Correos. En la Secretaría 
de la Corporación estará el expediente completo que podrá ser 
examinado durante el término de presentación de proposiciones.

VIII. APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá lugar en el 
salón de actos de la Corporación, a las doce horas del quinto día 
hábil siguiente al en que termine el plazo señalado en la cláusula 
anterior, y el acto será público. Si este día fuese sábado o lunes 
se trasladaría al martes; si por el contrario fuese miércoles o jue
ves se trasladaría al viernes.

IX. MODELO DE PROPOSICION:
Se presentará en un sobre cerrado en el que figurará la ins

cripción «Propuesta para tomar parte en la subasta para el 
arrendamiento de la finca rústica con explotación de arena de la 
propiedad del Ayuntamiento de Bugedo».

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y 
B, cerrados, con la misma inscripción referida en el apartado ante
rior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará: «Documentación acreditativa de la 
personalidad y características del contratista y garantía deposi
tada», y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, 
si se actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita 
en el Registro Mercantil, y número de identificación fiscal, cuando 
concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza pro
visional.

e) Declaración responsable, ante Notario, autoridad judicial 
o administrativa, de no estar incurso en las causas de prohibi
ción de contratar previstas en los artículos 15 a 20 LCAP.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista expe
dido por el Registro Oficial de contratistas.

g) Las empresas extranjeras no comunitarias se someterán 
a lo establecido en el art. 23 L.C.A.P.

h) Para el caso de agrupación temporal de Empresas, deberá 
cumplimentarse lo dispuesto en el artículo 24 Ley 13/1995, de 18 
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

i) Clasificación del Grupo "C" de explotación de Minería.

El sobre B se subtitulará «Oferta económica» con el siguiente 

modelo:

— Modelo de proposición:
El abajo firmante, don mayor de edad, de pro

fesión domiciliado en..................................y con
DNI núm expedido en con fecha  
en nombre propio, (o en representación de ), teniendo cono
cimiento de la convocatoria de subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número de fecha toma 
parte, y se compromete «A tomar parte en la subasta para el arren
damiento de la finca rústica con explotación de arena de la pro
piedad del Ayuntamiento de Bugedo».

Y hace constar:
1 ° Que cumple todas y cada una de las condiciones exigi

das en el Pliego de Cláusulas para la adjudicación del contrato.

2° Que acepta plenamente todas las cláusulas de los plie
gos y todas las demás obligaciones que se deriven, si resulta adju
dicatario del contrato.

3° Que se compromete a realizar el arrendamiento de la 
explotación en el precio de pesetas (letra y cifras), 
IVA incluido, como renta anual, y a pagar el precio de .........
pesetas (letra y cifras), IVA incluido, por cada metro cúbico de 
arena extraído y a cancelar la deuda pendiente por infraestruc
tura realizada en Bugedo.

4 ° Se compromete a que la renta y el precio por metro cúbico 
de arena, se actualizará anualmente según la revisión del I.P.C.

5° Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición 
de contratar establecidos en los artículos 15 a 20 Ley 13/1995, de 
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

6.a Que está en posesión de la Clasificación del Grupo “C" 
de Explotación de Minería.

Declara:
Uno.- Que acepta plenamente las condiciones y las obliga

ciones del Pliego económico-administrativo, y que se compromete 
a cumplirlo estrictamente.

Dos - El que suscribe, a los efectos de! artículo 20 de la Ley 
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, declara, bajo su responsabilidad, que no está afecto 
de incapacidad o incompatibilidad alguna para optar a la subasta 
para el arrendamiento de la explotación del Arenal anunciado por 
el Ayuntamiento de Bugedo.

Tres - El que suscribe se obliga a cumplir las normas vigen
tes en materia fiscal, laboral, de Seguridad Social y de seguri
dad e higiene en el trabajo, quedando el Ayuntamiento exonerado 
de responsabilidad por este incumplimiento, así como de las res
ponsabilidades civiles y patrimoniales que pudieran surgir.

Cuatro.- Que adjunta la documentación exigida.

(Fecha y firma)
Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado, que podrá 

ser lacrado y precintado, suscritas por el propio lidiador o por 
persona que legalmente le represente.

Bugedo, 22 de noviembre de 1996. - El Alcalde, Vicente 
Gómez Sabando.

798. — 23.940
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ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se deta

llan, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por liquidaciones 
que han sido practicadas por diversos conceptos tributarios.

El importe que para cada uno de los relacionados se expresa, 
deberá ser ingresado a través de Bancos o Cajas de Ahorros den
tro de los siguientes plazos:

Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de 
la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes siguiente.

Si lo es en la segunda quincena, hasta el día 20 del siguiente 
mes.

De no econtrar conforme la liquidación practicada, podrán 
interponer contra la misma recurso de reposición ante la Oficina 
de Gestión Tributaria de esta Delegación o Administración, o recla
mación ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, 
Sala de Burgos, ambos en el plazo de quince días, sin que pue
dan ser simultaneados.

Apellidos y nombre Municipio N.I.F. Concepto N.s Liquidación Ejercicio Importe

ADMINISTRACION DE ARANDA DE DUERO (CODIGO 09018)

BRISTOL Sí ARANDA DUERO EXPT.SANC.IVA A0901896500005468 95 25.000
«ORTIGUELA GONZALEZ DESIDERIO ARANDA DUERO 1?V-'P54L LIÍ.PRCV.IRP? A0901896110000150 94 116.617
HUEDO BRAVO JOSE ANGEL ARANDA DUERO 13078163H LIG.PROV'.IRPF A0901896110000149 94 196.082
VALDERRAHA GAMALLO JOSE L. ARANDA DUERO ii(TU?9r:r. LIQ.PROV.IRPF A0901896110000083 94 182.004
AVILA PENA JUAN FERNANDO ARANDA DUERO 45422745E LIQ.IRPF A0901896110000281 ■ 94 108.433
IZAHESA ARANDA DUERO A99051715 EXPET.SANC. A0901896599996139 4T/95 25.000
NV8IZ ADRIAN PEDRO ARANDA DUERO 14548486C LIO.IR?» A0901896110000270 94 362.976
PEDRADAS ESTEPA JUAN A. ARANDA DUERO 90977759C LIG.IRPF A0901896180000508 94 107.218
CUADRILLERO CURA FERNANDO! VILLALBA DUERO 45416233L LIQ.IRPF 60901896180000552 94 63.009
PEREZ MARTIR JULIO V1LLANUEVA G'JMIEL 12677946R gp? SAF A0901896500006447 94 36.130

ADMINISTRACION DE MIRANDA DE EBRO (CODIGO 09224)

BARREIRO GOMEZ JUAN B. MIRANDA EBRO 035432832E IRPF 50000592? 4T/95 20.747
MARTINEZ ORTIZ JOSE R. MIRANDA EBRD 035432832E IVA 500006092 37/95 15.834
MENSO VICENTE ANGEL MIRANDA EBRO 0306289371 IRPF 500006103 2T/95 13.935

DELEGACION DE BURGOS (CODIGO 09600)

AMOR VELEZ SL BASCONCILLOS B34127464 SANC.TRIB. 96500031944 95 25.000
AIMI SL BURGOS B09205279 SANC.TRIB. 96520004050 96 5.013
A1SBUR SL BURGOS B09087065 SANC.TRIB. 96500023452 94 25.000
ASOCIACION TRATAMIENTO ALCOHOLISMO BURGOS G09284944 SANC.TRIB. 96500028842 94 20.000
CONTRATAS I PUERTOS SL BURGOS 820214185 SANC.TRIB. .96520002720 4T/95 50.012
DELGADO DIEZ ELIAS BURGOS 13031365 SANC.TRIB. 96500018689 93 25.000
DEPORTES PODIUM SL BURGOS B09038076 SANC.TRIB. 96500023540 94 25 nnn
DIEZ ARCE ISIDRO BURGOS 13039588 SANC.TRIB. 96500025949 93 86.484
DIXCLAXON SL BURGOS B0922344? SANC.TRIB. 96500028908 94 20.000
ESPINOSA CID GUSTAVO A Y OTRO BURGOS G09094772 SANC.TRIB. 96500024233 92 30.000
GER EQUIPOS SA BURGOS A09097049 SANC.TRIB. 96500028985 95 25.000
GOMEZ RODRIGUEZ MARGARITA BURGOS 13101243 SANC.TRIB. 96500014553 93 54.562
GONZALEZ ALONSO ANGEL BURGOS 13045939 SANC.TRIB. 96500018942 95 24.728
IGLESIAS HERÍ INMACULADA BURGOS 13088815 SANC.TRIB. 96500013860 95 37.688
INTEC1N SL BURGOS ■B09267931 SANC.TRIB. 96500029183 93 20.000
KANG CHAO CRIEN BURGOS 1934832 SANC.TRIB. 96500028633 94 25.000
LUACES JIMENEZ-ALFARO JOAQUIN BURGOS 12237629 SANC.TRIB. 96500024123 95 25.000
MADISON S TUDIO SL BURGOS B09253436 SANC.TRIB. 96500031845 94 25.000
MARMOL 2001 SA BURGOS A09266396 SANC.TRIB. 96500031878 94 25.000
MARTINEZ ARRIBAS MARIA SOL BURGOS 13126996 SANC.TRIB. 95500019019 1T/95 16.894
MARTINEZ ARRIBAS MARIA SOL BURGOS 13126996 SANC.TRIB. 96500015660 3T/95 16.894
MARTINEZ TURRIENTES AMANOJO BURGOS 131151267 IRPF 96110000478 94 207.204
OSIRIS PUBLICIDAD SA BURGOS B0927D0OÚ SANC.TRIB. 96500023996 94 25.000
PURAS RODRIGO RAMIRO BURGOS 13091562? IRPF 96110000456 94 188 037
QUINTANA GUERRERO FRANCISCO BURGOS 71243711 SANC.TRIB. 96500013585 95 24 404
QUINTANA GUERRERO FRANCISCO BURGOS 71243711 SANC.TRIB. 96500018910 95 24.404
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Apellidos y nombre__________

8UINTAN1LLA GONZALEZ JESUS 
REQUEJO SAETIN RUFINO 
RIO VIDAL LAURA
RITO MARTINEZ MANUEL SANTIAGO 
TRAPECIO BURGOS SL
TRASCASA PAMPLIEGA JULIA 
VITORES MIGUEL LUIS 
ORTIZ RUIZ CANALES RAFAEL 
GRIBE GARCIA ANDONI ENDIIA 
LEONESA DE ROCAS ORNAMENTALES SA 
LEONESA DE ROCAS ORNAMENTALES SA 
GARCIA SANTAMARIA ECO. JAVIER 
TURBOMAN SL
OLALLA MVNGUIRA MIGUEL 
EPIMA SL
OTGBALEA PINAR FLORENCIO 
PUENTE ALONSO FELIZ TOMAS 
GARCIA VELASCO CLAUDIA 
DISEÑO CICLICO EVOLUTIVO SL 
ALVARES BARANDA LUIS CARLOS

Municipio N.I.F. Concepto N° Liquidación Ejercicio Importe

BURGOS * r-'■•APll «vio IRPF 96110000366 94 70.588
BURGOS 7191715Í SANC.TRIB. 96500029060 94 25.000
BURGOS lóiÍ3l;6b I.A.E. 96150000922 96 3.105
BURGOS 13120137 SANC.TRIB. 96500030976 94 56.272
BURGOS B03271412 SANC.TRIB. 96500028941 94 20.000
BURGOS 13033118 SANC.TRIB. 96500020130 95 19.570
BURGOS 13058138 SANC.TRIB. 96500019140 95 67.178
ESPINOSA MONTEROS 13143937N IRPF 96110000819 94 125.069
ESPINOSA MONTEROS 30583606 SANC.TRIB. 96500029491 "0 25.000
LEON 62423818? I.A.E. 9601007894! 94 187.500
LEON 624238160 I.A.E. 96800000074 95 250.000
LERNA 131623501* IRPF 96100016449 94 44.914
LERNA B0S248071 SANC.TRIB. 86500029403 94 25.000
PALACIOS SIERRA 13118787?. IRPF 96110000885 94 126.615
6UINTANAR SIERRA B09234980 SANC.TRIB. . 96500029579 94 25.000
9UINTANAR SIERRA 13132461 SANC.TRIB. 96500026719 93 35.137
8UINTANILLA DEL COCO 13101628 SANC.TRIB. 96500032593 94 25.000
SANTA MARIA CAMPO 12928270R IRPF 96110000665 94 84.744
VALLADO B47336870 SANC.TRIB. 96500029634 95 20.000
VILLARCAIO 7133720"$ SANC.TRIB. 96100016234 94 188.867

Burgos, 23 de enero de 1997. - Firmado el Administrador de Aranda de Duero. - Firmado el Administrador de Miranda de Ebro.
- El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria. - V.g B° el Delegado de la A.E.A.T., Luis de Andrés Herranz.

1161. —25.840

Notificación del trámite de audiencia, que se practica a los 
sujetos pasivos que se detallan, al amparo del artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por las propuestas de liquidación provisional prácticas, 
como consecuencia de las discrepancias observadas en diver
sos conceptos tributarios (Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, IVA y Sociedades).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la citada 
Ley, y al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado 
acto, podrán comparecer ante la Oficina de Gestión Tributaria 
de esta Delegación en el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación de este anuncio, para 
en su caso, efectuar las alegaciones que se estimen proce

dentes.

Apellidos y nombre Municipio N.I.F. N.s Expediente Concepto

ADMINISTRACION DE ARANDA DE DUERO (CODIGO 09018)

AUTOS DE PABLO SL ARANDA DUERO B09273285 610130-3 190-95
ARRANZ LOBATO CARLOTA ARANDA DUERO 13112531R 9ÍG19Ü-? 190-95
GOMEZ COPEIRO JULIAN ARANDA DUERO 03408252C 2100'9107 IRPF/93
NEBREDA GETE ALBERTO VILLANL’EVA GUMIEL 150131690 a fiMt a r.r\ 

O1UUU1¿¿ IRPF/94

ADMINISTRACION DE MIRANDA DE EBRO (CODIGO 09224)

CID ALVARES JOSE V. MIRANDA EBRO 13265921G 10958017 IVA

DELEGACION DE BURGOS (CODIGO 09600)

BENKART ANDREAS GfflffiiER BURGOS 71S1732IY 21300000121 PEur.LI6UIv.PR0V.IRPF/94
BURSEG CONSTRUCCIONES SA BURGOS- Av<?uo41uc V

nnnn t tamtis mmi aa-it«'A 'H •«vt.úi«uiLi.rKl'í.s0nsu./94
CABALLERO DELGADO JOSE MARIA BURGOS 15968369$ 21000000214 PR0P.LI9UID.PR0V.IRPF/94
CALVO ALONSO AURELIO BURGOS 13072949H 21000000443 rROP.LI9UID.PROV.IRPF/94
CARBALLO COBO JULIAN BURGOS 13G87266J 21000000447 FR0P.LI9UID.PR0V.IRPF/94
CHEIK IANE BURGOS av650174a .300000031 rR0P.L19UID.PR0V.IVA/95
CUARTANGC MARTINEZ M. VICTORIA BURGOS 713379452 15000110 PR0P.L19U1D.PR0V.IRPF/93
DIEZ ARROTO ALFONSO BURGOS 13072936H 21000000345 PR0P.LI9UID.PR0V.1RPF/94
DIEZ MONTERO VICTvEIHA BURGOS i¿9vv0¿¿N 21000000026 PR0P.LT9UID.PR0V.IRPF/94
DUARTE GONZALEZ NEFTALI BURGOS- 131200086 21000000096 PR0P.L19UID.PR0V.IRPF/94
ECHEVARRIA PALACIOS TEOFILA BURGOS 12886003T 21000000542 PR0?.LI$L'ID.PR0V.IRPF/94
ENTRE ASESORIAS SL BURGOS 309105875 00121084 PROP.LI9UID.PROV.SOCIED./94
FRAILE GONZALEZ PABLO DIONISIO BURGOS 09200698$ 21000000104 PR0P.LI9UID.PR0V.IRPF/94
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Apellidos y nombre Municipio N° Expediente Concepto

FULGEHCIO POZO JESUS MARIA 
GALÁR2Á ESQUICHAVEL JESUSA L 
GARCIA ELENA NATIVIDAD 
GARCIA LOPEZ 8. CAREES 
GONZALEZ PEREZ JOSE MANUEL 
GONZALEZ VALDIZAN LUIS MANUEL 
HERRERO IBA8EZ JOSE 
INVER PRODUCTS HISPANLA SL 
KANE HOUSTAPHA 
KANE HOUSTAPHA 
LARIZGOIT1A LARRAZABAL JOSE R. 
LOPEZ LOPEZ LUIS ALFONSO 
LOPEZ ORTEGA DANIEL 
LOPEZ SORIA AGUSTIN 
LOPEZ URETA ANTONIO 
LOSENTE RUIZ FRANCISCO JAVIER 
MARTINEZ IRASCASA EANUEL 
BODAS POPI SL 
MONTAJES ODRA SL 
OVEJERO LOPEZ JOSE IGNACIO 
FERIASES GONZALEZ EANUEL 
QUINTANA DIEZ FERNANDO 
HELAR TOURS SAL 
RICO SANTAEARIA FAUSTINA 
SAIS LOPEZ CASIANO 
SANCHEZ VEGAS CARLOS 
SASTRE MARQUISA PEDRO 
TESAN BOYA PAULINO 
VIVEMA SL 
DIEZ RONDA SALVADOR 
MARTIN ASIA JESUS 
ORTEGA ALONSO AURELIO 
CASHTRESANA SAZON BENIGNO 
PLAGARO CASTRESANA VALERIA 
HARTINEZ GARCIA JESUS 
COUTO LORENZO JOSE JESUS 
RAEOS ALCALDE JESUS HARIA 
SANTAEARIA GONZALEZ JOSE RAMON 
PEREZ FERREIRÜ JOSE EANUEL 
TEJADA ALONSO BRUNO 
PRIETO ANDRES FRANCISCO JAVIER 
MUEBLES MARGAL SL 
CESPEDES BERRAN JOSE HARIA 
SANTAEARIA MAGDALENA LUIS SANTOS

BURGOS 71008180G 21000000581
BURGOS 13032520F 21000000156
BURGOS 12893338$ 21000000371
BURGOS 02824720E 21000'000523
BURGOS 131207352 21000000561
BURGOS 72121517A 21000000180
BURGOS i«?vov35/ü 21000000378
BURGOS F)h AAf ÍIA4 i 00113055
MtrinnnSVKW5 X0659021H '* 000000232
VíPTlflAnDt'telb X0653021W vvvvvu¿do
BURGOS 14240596? 15000113
BURGOS 12174248A 31000000249
TilIT^riAA
SUK’jUD 131274211 21000000068
r.itriAAA bUKUVu 1313409vD 21000000488
BURGOS 13094917H 21000000100
BURGOS 13089540?. 21000000027
nnMne 1 CO'TtLCAt?tiUliuLti IZDíStHOI ¿1UUUVVV113
TmrtAAA 
flVKSUD B09262577 r,
BURGOS E09255472 *
BURGOS 130907437 21006000306
BURGOS 11909257H 21000000175
BbxGtra i3144881J 21000060575
BURGOS A09218728 u
BURGOS 12891231? 21000000236
BURGOS 13653487! 21000000101
BURGOS 131163597. 21000'000501
BURGOS- 13022576E 21000000571
BURGOS 13123506M 210000'00515
BURGOS B09045568 0
CASIA 130838518 21000000011
CABIA 130935882 21000000266
NUBADA 13G92346X 21000000284
JUNTA VILLALBA 13241951T 3312901?
JUNTA VILLALBA 132419710 33117021
LERIDA 129376048 21000000285
HEDINA POMAR ói)2¿3o2oj 21000000475
MER1NDAD RIO UBI ERNA 13168594J 21000000426
QUINTANAS SIERRA 13091929; 21000000020
¿ARGENTES LORA U947491A 21000000394
SARRACIN 13015612G 31000000229
TRESPADERNE 14545S45E 21000000059
VALLE DE MENA 809242470 1077500?
VALLE TOBALINA 13291985D 21000000592
VILLALMANZu 13I50073F 21000000433

PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PRDP.LIQUID.P5OV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94

PROP.LIQUID.PROV.SOCIEDA./94
PROP.LIQDID.PROV.IVA/94
PROP.LIQUID.PROV.IVA/93

PROP.LIQUID.PROV.IRPF/93
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PR0P.L1QUID.PR0V.S0CIED./94
PF.OP.LIQUID.PROV.SOCIED./94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.SOCIED./94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
rROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.L1QUID.PROV.SOC1ED./94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94

PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQbTD.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94

PROP.LIQU1D.PROV.IVA/95
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94
PROP.LIQUID.PROV.IRPF/94

FMaíp de ~ FirmTd° e' Administrador de Aranda de Duero. - Firmado el Administrador de Miranda de Ebro
El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria. - V.2 B 2 el Delegado de la A.E.A.T., Luis de Andrés Herranz

1162.— 27.360

Concepto

APERTURA EXP. SANCIONADOS 
APERTURA EXP.SANCIONADOR

930022000000107 
9502923-1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se hace publica la notificación a las personas que a con

tinuación se relacionan, de que se ha procedido a la apertura

Apellidos y nombre_____________ Municipio

de expediente sancionado; por esta Delegación de la Agencia 
Tributaria.

Los requeridos disponen de un plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio, para en su caso, efectuar las alegaciones que se esti
men oportunas.

N.I.F.___________N.2 Expediente
ADMINISTRACION DE ARANDA DE DUERO (CODIGO 09018)

GOMEZ COPEIRO JULIAN ARANDA DUERO 3408252
ROJO PINTO VICENTE ARANDA DUERO 2843763
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Aceltidos v nombre Municipio N.I.F. N° Expediente

DELEGACION DE BURGOS (CODIGO 09600)

AGUARAS i TRANSPORTES 3A BURGOS A09025222 94096092010800046

AGRICOLA LEZCAHO SL BURGOS 893255618 3502354-1

AGRÍCOLA LEZCAHO 3L BURGOS B9:255613 3502525-1

ALMEIDA DO ASSUHCAO RELESA BURGOS X9761788M 3502333-1

ARCE DIAZ ROBERTO Y OTRO SC BURGOS 30=273871 3403600002280001

ARROYO IGLESIAS GONZALO BURGOS 12.973.435 340:6001003007304

ASOC.BURGALESA DE ROBERTO CULTURAL BURGOS G09024438 3502363-1
BARRI0CA8AL IBASEZ HILARIO Y OTRO BURGOS 60927374: 360:00104

BENEART ARDERAS GUHTBER BURGOS 212173217 340021000000121
BURGALESA DE SEGURIDAD Y PROTECCION BURGOS 30=260324 4000050-1

BURGOS EQUIPO SL BURGOS 309277575 3502353-1

BVSTILLO AL08S0 M ALHUDEEA BURGOS 1-.144.7S: 940021000009147

CARRERA LUCARZA ESTEBAN BURGOS 13.153.341 360500167
CASADO OTERO LOREHZA MERCEDES BURGOS 16.567.301 9:92357-1

CASAS DE SARRACIN SL BURGOS 30:268061 94096092010900068

CIDMODA 3L BURGOS 303261231 9502:65-1
C1SESA TELECOMUNICACIONES SL BURGOS B09096374 9502967-1
COHSTRUCCIONES PROMOTORES BORGALESES BURGOS A03017641 520360000160001
CONSTRUCTORA DE MAQU1HARIA PARA CAR BURGOS A09004581 5000042-1
COORDINADORA COSTRA EL PARO BURGOS BURGOS 305237367 9502391-1
CSV CONSULTORES ASESORES SL BURGOS 309215856 930360000173001

DELGADO DIEZ ELIAS BURGOS 13.031.365 360600126
DEPARTES PODIUM SL BURGOS 309038076 9502381-1
DIEZ ARCE ISIDRO BURGOS 13.033.588 940031000000212
DIEZ MORTERO rlCTORIBA BURGOS 12.500.022 340021000000026
EBANISTERIA J.VILLARROEL SL BURGOS 309268319 3600019-1
ECHEVARRIETA ARRAIZ : CIA SL BURGOS 899046947 3502386-1
EZQUERRA CEBOLLADA ADORACION BURGOS 13.127.015 940021000000022
FAMODI SL BURGOS 309696165 9600029-1

FUERTE RIA80 RUBEN ARGEL BURGOS 13.073.404 340021000000039

GALLO' BALDOSADO FCO.JAVIER BURGOS . 13.138.967 940021006000152

GARCIA LOPEZ M CARMEN BURGOS 2.824.720 940021000000523

GARGRESA SL BURGOS 30:254:70 9503061-1

GONZALEZ AGUILERA DAVID BURGOS 13.147.613 346021000000231

GONZALEZ FRASCO JUAN JOSE BURGOS 13.125.596 940021060000467

IFA IBERICA SA BURGOS A0909020G 32:3000-4

INMOBILIARIA STV SA BURGOS A09105552 340360020100000085

IRTECEX SL BURGOS 309211756 :2:3v99-5

JOVILOMA SL BURGOS ■ 26:253808 369500146

JOVILOMA SL BURGOS 30925580» :6O5vO147

LOGOA SL BURGOS 309108606 9690525-1
LOPEZ ORTEGA DANIEL BURGOS 13.127.421 349921000000068
MADISOR STUDIO SL BURGOS 309253436 3293900-6

MAJAHI SL BURGOS 303213620 9293060-7
MARMOL 2001 SA BURGOS A03266336 9563041-1
MARTIRES MARTIRES SOBARA BSsGCS 13.145.41: 960700296
MARTINEZ TRASCASA «ANDEL BURGOS 12.87:.848 :400210u00091?3
MILANO SPORT PITEES: SL BURGOS 80:242:7: 5990131-1
MILANO SPORT SL"^ BURGOS 309195867 95030:1-1
MUEBLES HABITAT 3A BURGOS A8:6458:: 9293090-8
NEW SKIS SL BURGOS B392"421: 9503058-1
OVEJERO LOPE- JOSE IGNACIO BURGO: 13.6:6.743 :49v2190vv00306
PAJARES TERESA MARIANO BURGOS 12.70:.558 340031000000244
PASCUAL RUBIO LUIS MARIA BURGO- 13.144.571 940021900099395
PEÑALBA GARCIA ADORACION Y OTEO SC BURGOS G03264144 340:600108550061
PEREZ GARCIA JOSE ANTONIO BURGOS :3.136.45c 969200016
PISTURAS ARTOS SL BURGOS 303238556 9503974-1

Concepto

APERTURA EXP.SA8CI08AD0R
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SA8CI08AD0R
APERTURA EXP.SAECI08AD0R
APERTURA EXF.SA8CIO8ADOR
APERTURA EXP.SARCIOBADuR
APERTURA EXF.SARCIúEADOR
APERTURA EXP.SAECIORADOR
APERTURA EX?.5A8CIO8ADOR
APERTURA EXP.SANCIOBADOR
APERTURA EXF.SA8CIO8ADOR
APERTURA EXF.5ANCIONADOR
APERTURA EXP.3ARCIO8ADOR
APERTURA EXP.SARCIOEADOR
APERTURA EXP.SAEC108AD0R
APERTURA EXP.SARCIOEADOR
APERTURA EXP.SARCI08AD0R
APERTURA EXP.SA8CI08AD0R
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA rXP.SÍRCIOHADOR
APERTURA EXP.SA8CI08AD0R
APERTURA BXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOB
APERTURA EXP.SA8CI08AD0R
APERTURA EXP.SA8CI0HAD0R
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SA8CI08AD0R
APERTURA EXP.SANCIOHADOE
APERTURA EXr.SABCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIG8ADOR
APERTURA EXP.SA8CIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIOBADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXF.SAHCI08AD0R
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIO8ADC-R
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.3A8CIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIOBADOR
APERTURA EXP.SAHCIOHADOR
APERTURA EXP.SAHCIONADOR
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Apellidos y nombre Municipio N° Expediente Concepto

PISTURAS DIVAD SL H;*P "f;C

PRIETO Y AZOFRA SL BURGOS
QUINTANA DIEZ FERNANDO BURGOS
REFORMAS MIGAR SL BURGOS
REFORME NICAS EL BURGOS
RODRIGUEZ BARREIRO ALBERTO BURGOS
SDAD COOP.VIV1ENDAS LABRADORES BURG BURGOS
SDAD. COOr.VIVIENDAS LABRADORES BURGA BURGOS
SEGURIDAD Y SONIDO SERNA SL BURGOS
SERRANO SERRANO LUIS BURGO-
TECDEBUR SL BURGOS
TELLEIRO SL BURGOS
TELLEIRO SL BURGOS
TIENDAS TEXTILES DEL BOGAR DECORAC BURGOS
TORCES SL BURGOS
FALLE COLINA ANA HARIA BURGOS
FINOS SEÑORIO RIBERA BURGOS
VITORES MIGUEL LUIS BURGOS
PEANILLA BLANCO JOSE MANUEL ALFOZ OUINTANADUESA
SANTIAGO ARENAS JOSE ANGEL ALFOZ SANTA GADEA
DIEZ RONDA SALVADOR CABIA
MARTIN AB1A JESUS CABIA
SANTIAGO CASTILLO YOLANDA CARDENAJIMENO
MONTOLIU MARTI VICENTE CARDEMELA RIOPICO
GIL HORAL JOSE FELIPE CELADA 'CAMINO
FERNANDEZ GUTIERREZ ALICIA ESPINOSA MONTEROS
SAISZ DE LA HAZA CIA SECOSDER CONST EXPINOSA MONTEROS
ORTEGA ALONSO AURELIO HUMADA
COUTO LORENZO JOSE LUIS MEDINA POMAR
ROCHA HERNANDO H. ISABEL : OTRO MEDINA POMAR
BOSYDUL SL MELGAR FERNANENTAL
BOHYDUL SL MELGAR FERNANENTAL
PEREZ ARCE NARCOS MELGAR FERNANENTAL
RANOS ALCALDE JESUS HARIA MERINDA UBIEP.NA
PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES SORTIJA MERENDAD NONTI JA
PROMOCIONES Y COSTRUCCIONES SORTIJA MERINDAD MC-NTIJA
PROGISA EXCAVACIONES Y OBSTRUCCION MEF.INDAD UBIERNA
MADERAS JORDA SL PALACIOS SIERRA
RANOS ARMESDARIZ FRANCISCO QUINTANA?. SIERRA
SANTAMARIA GONZALEZ JOSE RAMOS OUINTANAR SIERRA
VILLANUEVA MARTINEZ M.CLAUDIA QUINTANILLA VIVAR
SALFECON SL SALAMANCA
PEREZ FERRE1RC JOSE MANUEL SARGENTEE LORA
CEJUDO GABANES CARMES ISABEL "DRDOMAR
TRANSPORTES CUESTA RODRIGUEZ SL TORTOLES ESGUEVA
TRANSPORTES CUESTA RODRIGUEZ SL TORTOLES ESGUEVA
PRIETO ANDRES FRANCISCO JAVIER TRESPADERNE
TALLERES CONSTRUCCIONES DUERO SL VILLAL3ILLA BURGOS
SANTAMARIA MAGDALENA LUIS SANTOS VILLALHANZO
ZAHORA PUCHAD RICARDO VI LLANCA:0

309264748 9502454-1
B99232599 9503078-1

13.144.881 949021009990579
899254416 920950900161001
809254418 930960000172001

13.126.235 9503087-1
•99252:28 95096003900001178
F0S252S26 961100146
809213868 9293011-1
2.931.744 960600106
BC9255837 9500034-1
89929784" 960490085
809297647 960400129
859233110 5000169-1
B09247438 9293013-1

13.131.564 940021650000080
A09941245 94096001990005035

13.058.138 95096001900900299
13.073.328 960500141
71.250.344 940021000000216
13.083.851 940021900000011
13.033.588 940921009009266
13.145.806 969600206
18.688.146 9503053-1
13.136.181 340021090000212
13.220.223 950990941
809221094 9690032-1

13.C-S2.346 340021900000284
33.223.523 949021000000475
699297003 9509600390107075
399210229 920960000166001
=09210220 939960099178003

71.237.158 9503071-1
13.163.594 940021090000426
809247391 930960000170001
309247891 920960000163001
B09245178 9600028-1
309255860 9690025-1

15.567.379 961'500162
13.091.929 949021000000026
13.122.802 9409500000470002
837268867 8454008913673

11.947.491 940021000000394
13.104.055 94096001031612274
B09036567 920960000162001
889036567 930960000169001
14.545.845 940921900009659
EC9055G39 9409600902390003
1' 1^':. h'i'i 940021000000433

15.758.963 93v?cuvlxui-U0uiz¿
Burgos, 23 de enero de 1997. - Firmado el Administrador de Aranda de Duero. - El Jefe de la 

Tributaria. - V.2 B 2 el Delegado de la A.E.A.T., Luis de Andrés Herranz.

APERTURA EXr.SANCIONADO?. 
APERTURA RXP.SANCIONADOS 
APERTUBá EXF.SAKCIOSAPOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOS 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SASCID5ADOE 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EX?. SANCIONADO?. 
APERTURA EXP.SANCIONAK'R 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOS 
APERTURA EXP.SANCIONADOR

APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 

APERTURA EXP.SANCIOSADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIOSADOR

APRETURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SASCIONADOR 
APERTURA EXP.SASCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIOSADOR

APERTURA EXP.SANCIONADOR 
APERTURA EXP.SASCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIOSADOR 
APERTURA EXP.SASCIONADOR 

APERTURA EXP.SANCIOSADOR
APERTURA EXP.SASCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIOSADOR

APERTURA EXP.SANCIOSADOR 
APERTURA EXP.SANCIOSADOR

APERTURA EXP.SASCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIOSADOR 
APERTURA EXP.SASCIONADOR 
APERTURA EXP.SASCIONADOR

APERTURA EXP.SASCIONADOR 
APERTURA EXP.SANCIOSADOR

APERTURA EXP.SANCIOSADOR 
APERTURA EXP.SASCIOSADOR

Dependencia de Gestión

Notificación de puesta de manifiesto de expediente y período 

de alegaciones que se practica a los sujetos pasivos que se deta

llan, al amparo del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

 1163.—45.220

cas y del Procedimiento Administrativo Común, por expedientes 
sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la citada 
Ley, y al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado 
expediente sancionados prodrán comparecer ante la Oficina de
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Gestión Tributaria de esta Administración en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio, para en su caso, efectuar las alegaciones que se esti
men procedentes.

Administración de Miranda de Ebro (09224)

Nombre y apellidos

Juan Luna Rodríguez Miranda Ebro 009773419 IRPF/OA/94 960600336

Manuel Jiménez Ramírez ' 13291424 M0D.110/3T/94 950900080

Marian Vega León Ramírez ' 13302703 IRPF/OA/94 960500035

Burgos, 23 de enero de 1997. - Firmado el Administrador de 
Miranda de Ebro. - V.2 B.2 el Delegado de la A.E.A.T., Luis de 
Andrés Herranz.

1164.— 6.000

Ayuntamiento de Aranda de Duero

POLICIA LOCAL

Notificación de resolución

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per
sonal de la resolución sobre imposición de sanción a los infrac
tores que a continuación se detallan, y a los efectos de 
cumplimentar lo dispuesto en el artículo 59.4, de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del Pro
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto 
para que dichos interesados se den por notificados a todos los 
efectos y procedan al ingreso en el lugar y plazos que a conti
nuación se detallan.

Contra la presente resolución los interesados podráan inter
poner recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, previa comunicación al órgano que dictó el acto, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi
cación de este edicto.

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta 
número 2088.1001.04.078118 de la Caja Postal de Ahorros, indi
cando el número de expediente y persona denunciada.

Plazo de pago: La multa deberá hacerse efectiva dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha de su firma.

Transcurrido este plazo sin que se hubiere satisfecho la multa 
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, 
lo que determina la exigencia del recargo de apremio, intereses 
de demora y costas.

Concepto: Multa de circulación.

N.g expíe. Nombre y apellidos D.N.I. Cuantía

1.538/96 Salvador Lázaro García 10.000

1.552/96 Enrique González Gómez -- 10.000

1.576/96 Maximiano Bellido Cobo 75.001.872 10.000

1.577/96 M 9 Carmen Mantón Carrasco 45.416.180 5.000

1.581/96 Emilio Palomares Redondo 45.420.016-F 5.000

1.599/96 Laura Palomero del Cura 45.571.436 5.000

1.600/96 Jesús M9Núñez Benito 45.418.054-T 5.000

1.601/96 Manuel Martín del Val y Otro 13.041.642-K 5.000

1.603/96 Pedro Crespo Buquerín 3.268.641-L 5.000

1.609/96 Encofrados Arandinos, S.L. F/09285222 10.000

1.610/96 Pesca Aranda, S.A.L. A/09268897 10.000

1.612/96 Tamaca, S.L. B/09003807 10.000

1.614/96 Suministros Ind. Herrera, S.L. A/0903743 10.000

1.615/96 Enrique Vivar González 71.256.077 10.000

1.616/96 Martiniano Palomero Sáez 11.016.600 5.000

Aranda de Duero, 7 de febrero de 1997. - El Alcalde, Javier 
Arecha Roldan.

N°expte. Nombre y apellidos D.N.I. Cuantía

1.618/96 Rufino Angulo Cirbián 12.942.348 5.000

1.619/96 Laura Palomero del Cura 45.571.436 5.000

1.623/96 Arancorp. Seguros B/09110693 10.000

1.626/96 Antonio Prada Mínguez 3.786.052 10.000

1.631/96 Angel Rojo Cayuela 71.225.028 10.000

1.632/96 Ana Alcalde Cebas 45.424.474 5.000

1.633/96 José E. Araniz de Ugarte 71.257.653 5.000

1.634/96 Angel Sanz Villalba 13.056.786 10.000

1.636/96 María Casado Elena -- 10.000

1.638/96 Mariano Cuñado Esteban 13.109.622 5.000

1.639/96 Carmen Espeja Alonso 71.256.783-T 10.000

1.645/96 Pedro Crespo Buquerín 3.268.641-L 10.000

1.650/96 Juan R. Gutiérrez de la Cal -- 15.000

1.653/96 Alberto Renedo Pajares -- 15.000

1.654/96 Juan R. Gutiérrez de la Cal -- 5.000

1.655/96 Juan Carlos Llórente Molinero -- 15.000

1.656/96 Juan Escorial Mateo 12.976.187-R 10.000

1.658/96 Freshmar Aranda, S.L. -- 10.000

1.660/96 Pedro Javier Añorbe Blasco 13.098.018-R 5.000

1.661/96 José María González González 12.025.289 10.000

1.662/96 Juan Jesús Rica Molinero -- 5.000

1.663/96 Pablo de Pablo Tobes 13.083.487-C 5.000

1.664/96 Enrique González Martínez 13.025.349-N 5.000

1.665/96 María González Pico 45.419.740-F 5.000

1.666/96 María Josefa Arnáiz Sanz 13.096.395-B 5.000

1.668/96 Antonio V. Gómez Hernández 45.419.674 10.000

1.700/96 Javier Arauzo Peñalba 71.254.661 5.000

1.701/96 Verdi TC., S.A. A/09052606 5.000

1.702/96 Sara Sánchez del Cura 45.421.586 5.000

1.705/96 Arturo Serrano González 45.417.395-A 10.000

1.707/96 Máximo Yusta Arrabal 71.254.447-X 15.000

1.713/96 Laura Palomero del Cura 45.571.436-H 5.000

1.718/96 Balbina de Diego Llórente 71.234.497-R 10.000

1.720/96 Levitt Gutiérrez Albalá 71.257.835-V 10.000

1.721/96 Enrique Vivar González 71.246.077-N 5.000

1.722/96 Lourdes Hernando Diez 12.948.809-Q 10.000

1.723/96 Ivan López Parra 71.101.086 15.000

1.724/96 Ivan López Parra 71.101.086 15.000

1.725/96 Juan R. Gutiérrez de la Cal 45.424.278 15.000

1.726/96 Juan R. Gutiérrez de la Cal 45.424.278 15.000

1.727/96 Eduardo Arranz Lázaro 50.941.968-G 5.000

1.729/96 Javier Arauzo Peñalba 71.254.661 5.000

1.730/96 Enrique González Martínez 13.025.349-N 5.000

1.736/96 M.a Teresa de la Puente Briones 12.948.532 10.000

1.738/96 Ana María Vicario Herrero 45.423.783 10.000

1.739/96 Alfonso Maté Diago 71.243.594-1 10.000

1165.— 23.370
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